
Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo dei siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

ción, con inclusión del importe por giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

RELACIÓN NOMINAL
DE PROPIETARIOS

Emilio

Sícrión de Hacienda y Economía.—Nego-
ciado: Patrimonio

ANUNCIO

oOo

luientes

de Chamartín
Accesos Complementarios de la Estación

GRUPO XXXII del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

ANUNCIO

Sección de Fomento

stalaciones ur-
NOTA

cadas a de-

Ha d

eonstrucciones
o fcstable-

,s y servicios d»~~su estado de c ición es !

DIPUTACIÓN PB0VINCIAI
DE MADRID

CONVOCATORIA A SESIÓN
EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo previsto en el
rrafo 1.» del artículo 236 de la ley de
gimen Local y párrafo 1.° del artícu-
161 del Reglamento de 17 de mayo
1952, se convoca a la Excma. Dipu-

cion Provincial de Madrid a sesión ex-
lordinaria para el día primero de abril dei
>rriente año, a las doce horas y treinta
ñutos, en el Salón de Sesiones de la
irporación, para dar cumplimiento a los
sceptos legales en orden a su constitu-

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

Existe crédito suficiente en el Presu-
puesto de Gastos, no precisando la vali-
dez de este contrato autorización supe-
rior alguna.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, núm. 25, a las doce
horas del siguiente día hábil a la termina-
ción del plazo de presentación.

Presentación de plicas: En la Sección
de Fomento, de diez a doce de la maña-
na, durante veinte días hábiles, a partir
del siguiente de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

precio de adjudicación, salvo lo dispues-
to en el artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

•ladrid, 29 de marzo de 1967. — El
sidente, firmado: Carlos González-no.

(G.—4.529)

Madrid, 28 de marzo de 1967. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Don , vecino de , calle de ,
enterado del pliego de condiciones y pro-
yecto que rigen la ejecución de las obras
de , se compromete a realizarlas, con
sujeción a dichos documentos, en la can-
tidad de pesetas y terminarlas en el
plazo de (Fecha y firma del lid-
iador.)

Modelo de proposición

(O.—68.611)

Terrestres
Dirección General de Transportes

Primera Jefatura de Construcción
EXPROPIACIONES

Enlaces Ferroviarios de Madrid
Término municipal de Madrid

XXXII-9,.—Don Máximo Krug. — Ga-
briel Lobo, 39.—Gabriel Lobo, 39.—In-
dustria.

XXXII-9.— Don Ángel Catalina Lom-
bar y Martínez de la Rosa. — Monte Es-
quinza, 36.—Gabriel Lobo, 39.—Urbana.

Madrid, 16 de marzo de 1967.—El In-
geniero Jefe, 2.° Jefe, Luis da Casa.

(G. C—1.646) (L—2.619)

XXXII-11.—Herederos de don Ildefon-
so Moran García. — Gabriel Lobo, 35. —
María Francisca, 3.—Urbana.

XXXII-10.—Herederos de don Ildefon-
so Moran García. — Gabriel Lobo, 35.—
Gabriel Lobo, 35.—Urbana.

XXXII-8—Doña Emilia García Alejan-
dro. — Francisco Campos, 8.—Francisco
Campos, 8.—Urbana.

XXXLT-7.—Don José Caro.—Francisco
Campos, 7.—Francisco Campos, 7. — Ur-
bana.

XXXII-6.—Don Manuel Orea Orea. —
Francisco Campos, 5.—Francisco Campos,
número 5.—Urbana.

XXXII-5.—Herederos de don Demetrio
Serrano Sanz. — Francisco Campos, 3.—
Francisco Campos, 6.—Urbana.

XXXII-4. — Desconoc i d o
Champión. 6.—Urbana.

XXXII-3.—Doña Daniela Pulido Her-
moso. — Avenida de Reina Victoria, 16,
Madrid.—Emilio Champión, 8, y Gómez
Ortega, 15, Madrid.—Solar.

XXXII-2. — Herederos de don Simón
Ballesteros Alvarez. — Delicias, 28, Ma-
drid.-—Gómez Ortega, 13.—Urbana.

XXXII-1,.— Don Aurelio Guadalajara
Ruiz. —San Bernardino, 12, Madrid.—Gó-
mez Ortega, 11.—Industria.

XXXII-1. — Don Aurelio Guadalajara
Ruiz.—San Bernardino, 12, Madrid.—Gó-
mez Ortega, 11.—Urbana.

— Domicilio. —Propietario.
Situación de la finca. —Clase de finca

Número

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(O.—68.610)

Declaradas de urgencia por Decreto de
20 de diciembre de 1944, a los efectos
de expropiación, las obras arriba referi-
das, esta Jefatura ha resuelto señalar el
día 6 de abril de 1967, a las once de la
mañana, para el levantamiento de las ac-
tas previas a la ocupación de las fincas
afectadas en el lugar de situación de las
fincas

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y el de los interesados afec-
tados por la expropiación, que se citan a
continuación, a los que se advierte que
pueden hacer uso de los derechos que a

tal efecto se determinan en la regla ter-

cera del artículo 52 de la ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

Autorizadón para extracdón de áridos

Garantía provisional: 3.053.701,23 pe-
setas. Garantía definitiva: 5 por 100 del

ximo

:o. Con in-
e \istc una

se encuen
;em:sótano.

Tipo: 296.870.123,87 pesetas. Plazo de
ejecución: Veinticuatro meses como má-

Se convoca concurso para la ejecución
de las obras de terminación de los edifi-
cios hospitalarios que componen la "Ciu-
dad Sanitaria Provincial Francisco Fran-
co", con arreglo a los proyectos y pliegos
de condiciones expuestos en esta Sección.

caá cías í de

pesetas (en número y en letra), con es-
tricta sujeción a las condiciones estable-
cidas en esta subasta.

Don , vecino de , calle ,
enterado del pliego de condiciones que
rige la enajenación de la finca urbana sita
en Madrid, en la calle de Núñez de Bal-
boa, número 114, hace la oferta de

Yáñez,

Madrid, 30 de marzo de 1967.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(Fecha y firma del licitador.)

Estable
«te bloque ce

"£* edificacion ? s se compo-
-t , blo<We central con tresre el suelo v .—

rbanos y de

— Colegio de
. edes. —Finca

»miaaa en la calle de Núñez denume ro 114.-E1 terreno de estaCUpa e¡ total de una manzana, tienerectángulo y sus linderos sonEn dirección Nnr+o-gjy

ctíZ a 7? meLros ds longitud;
t\ir Qe ? este a Este- fachada a. „ G^neral Oráa, en línea de 01,93

alie VcSCf'T fachada"8 de Castelló, en línea de 144 05
'*VnrJ ÍrTÍÓn Esí¡ a Oeste, fa-aja calle de María de Molina, en

n DieLm8tros-~Ei terre «o estáVo 1 n
aSC° Urb:iR0 de Madri^'to de Buenav.sta. barrio de Sa-esta dotado de - \u25a0

Pdón de la fine,;.
Señora de las Me

- convoca subasta pública para la
-nación de la finca urbana propiedad
¡sta Corporación, sita en esta capital,a calle de Núñez de Balboa, núme-
•„ ' ,d°nde se halla actualmente ins-w ei colegio de Nuestra Señora di
SlT tS

' Con arre Sl0 al pliego de
'cienes qUe estará e t0

« ...
-« las oficinas de esta Corporación¿

n7c,a.
I
de Paredes. 65), Sección

Patrimonio.

Tipo mínimo.—Servirá de precio tipo
el de 376.202.859,75 pesetas, y será de-
sechada toda proposición que ofrezca un
precio inferior al mismo.

Superficie del terreno. — La superficie
total del terreno es de 13.226,52 metros
cuadrados, equivalentes a 170.357,57 pies
cuadrados.

Forma de pago. —150.000.000 de pese-
tas en el acto del otorgamiento de la
escritura pública de compraventa, una
vez adjudicada definitivamente la fin-
ca. El resto en tres plazos anuales de
75.400.953,25 pesetas, los cuales vencerán
en la última quincena de los años 1968,
1969 y 1970, respectivamente. El impor-
te de la mejora de precio tipo, si la hu-
biere, se abonará adicionándolo al del úl-
timo plazo, es decir, al que corresponde
abonar en el año 1970.

setas
Garantía provisional. —1.961.014,30 pe-

Garantía definitiva. —La que resulte de
aplicar lo dispuesto en el artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Presentación de plicas. —En la Sección
de Hacienda y Economía, Negociado de
Patrimonio (García de Paredes, 65), de
diez a doce de la mañana, durante veinte
días hábiles, a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

La finca reseñada se vende como cosa
cierta y determinada.

Apertura de plicas. —En el Palacio Pro-
vincia!, Miguel Ángel, número 25, a las
doce horas del siguiente día hábil al de
terminación del plazo de presentación.

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente modelo:

Arena

Domicilio: Villanueva, núm. 3, San Se-
bastián de los Reyes, Madrid.

Clase de material a extraer

Metros cúbicos: 1.000
Cauce: Río Guadalix

Nombre del peticionario: Don Felipe
I Navacerrada Salinas.
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Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600



Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante el pe-
ríodo de ocho días hábiles, el Padrón de
la Riqueza Rústica del año 1967, a efec-
tos reclamatorios.

Madrid, 16 de marzo de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

(G. C—1.624)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría en
el plazo de diez días naturales y consecu-
tivos, contados a partir de la fecha de in-
serción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. — (Referencia A. R.-
72/67-M.)

Término municipal: Algete (Madrid).
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Tramo: De 300 metros de longitud,
a partir del Camino de Torrelaguna, 700
metros aguas arriba.

(O.—68.498)

(O.—68.536)

(X.—4.246)

Alcalá de Henares, 18 de marzo de
1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.666)

Confeccionada la Rectificación al Pa-
drón municipal de Habitantes, con refe-
rencia al 31 de diciembre de 1966, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

ALCALÁ DE HENARES

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

(G. C—1.661)

San Sebastián de los Reyes, 17 de mar-
zo de 1967.—El Alcalde accidental, Án-
gel del Olmo.

pertinentes en el plazo de diez días, a con-
tar de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961, se hace pú-
blico para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende insta-
lar puedan formular las observaciones

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Por el Real Automóvil Club se ha so-

licitado licencia municipal para la insta-
lación de un depósito de fuel-oil en el
lugar denominado Pesadilla, de este tér-
mino municipal.

Garganta de los Montes, a 17 de marzo
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.667) (X.—4.247)

GARGANTA DE LOS MONTES
Se hallan expuestos al público en este

Ayuntamiento los Padrones de la Contri-
bución Rústica y Urbana del año 1967,
para oír reclamaciones, por plazo de ocho
días.

San Sebastián de los Reyes, 17 de mar-
zo de 1967.—El Alcalde accidental, Án-
gel del Olmo.

Lo que, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961, se hace pú-
blico para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar
puedan formular las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días, a contar
de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Por don Fernando Maroñas se ha soli-
citado licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de taller de marmo-
lería en la calle de Pablo Ortiz, núm. 38,
de este término.

(G. C—1.662)
(O—68.5401

Pradeña del Rincón, 13 de marzo
1967.—El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.676)

Liquidación del Presupuesto de 1966;
Primera Rectificación al Padrón de í

hitantes de 1965.

Padrones y Listas cobratorias de la
queza Urbana para el año 1967.

Padrones y Listas cobratorias de la
queza Rústica para el año 1967.

PRADEÑA DEL RINCÓN
Se hallan expuestos al público, por

plazos reglamentarios, los documentos i
más abajo se relacionan, los cuales p
den ser examinados en la Secretaría
Ayuntamiento y presentar las reclama!
nes contra los mismos que estimen o
venientes.

(X.—4.252'(G. C—1.675)

Villanueva del Pardillo, a 14 de maj
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

Durante el plazo de ocho días, y al j
jeto de oír reclamaciones, se encuenrJ
expuestos al público en la Secretaría
este Ayuntamiento los Padrones de las j
quezas Rústica y Urbana, correspondí
tes al ejercicio de 1967, referidos a e
término municipal.

VILLANUEVADEL PARDILLO

PEZUELA DE LAS TORRES
La Rectificación al Padrón de Habittes de este término municipal, referida31 de diciembre de 1966, se encuenexpuesta al público en la Secretaríaeste Ayuntamiento, por niazo de quü

días, con el fin de oír reclamaciones
Pezuela de las Torres, 16 de marzo'

1967.—El Alcalde (Firmado)
(G. C—1.674) (X.-4.25lJ

Los Santos de la Humosa, 15 de J
Z°(ce r967^\ Akalde ffinnado). 0!

(G. C—1.673) (X.—4.250)]

MEJORADA DEL CAMPOHabiéndose formado el PaH--
Riqueza Rústica de 1967 se J * Hpúblico por ocho días, para exami? 0nelclamaciones. P examen y |

Mejorada del Campo, a 10 de m ,

; <.x-—4.249M
LOS SANTOS DE LA HUMOSA'Se hallan terminados y expuestos alblico para oír reclamaciones, portfmJ

de ocho días, los repartos dlj£&
Urbana de 1967. KusH

(O.—68.533)

(G. C—1.668)

Valdemorillo, a 19 de marzo de 1967.—
El Alcalde (Firmado).

neral de Ordenación Urbana del término
municipal de este pueblo; aportación para
la construcción de la Casa del Médico y
Centro de Higiene Rural; pago de Planos
Fotogramétricos de zona de ensanche, del
casco urbano, dehesa de los Propios de
esta Villa y aportación a la reconstruc-
ción de la iglesia parroquial, estará de
manifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de quince
días, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 698 de la vigente ley de Régimen
Local, durante cuyo plazo se podrán pre-
sentar contra el mismo las reclamaciones
que se estime convenientes.

VALDEMORILLO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto extraordinario para atender a la
mejora del alumbrado público del casco
urbano de este pueblo, compra del solar
donde se ha de instalar la Casa del Mé-
dico y Centro de Higiene Rural; pago de
la tercera parte del coste del Plan Ge-

(G. C—1.625)

Madrid, 16 de marzo de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría en
el plazo de diez días naturales y consecu-
tivos, contados a partir de la fecha de in-
serción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. -—(Referencia A. R.-
30/67-M.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Guadalix de la Sie-
rra (Madrid).

Domicilio: 28 de Marzo, número 20,
Colmenar Viejo, Madrid.

Metros cúbicos

Tramo: De 300 metros, comprendido
entre un punto situado a 20 metros aguas
arriba de la desembocadura del arroyo
Endrinal.

Cauce: Río Guadalix.
6.500

Clase de material a extraer: Zahorra

Nombre del peticionario: Don Felipe
García Gallego.

(O.—68.497)

Pública y Clases Pasivas
Dirección General del Tesoro, Deuda

Valdetorres de Jarama, 17 de marzo |
1967.—El Alcalde-Presidente (Firmad!

(G. C—1.677) CX.-4-251

VALDETORRES DE JARAMA
Se encuentra expuesto al público p

un plazo de ocho días el Padrón de
Riqueza Rústica, correspondiente a e¡

término municipal y ejercicio de 1967, c
diéndose presentar reclamaciones corrí
el mismo por las personas interesad;
para su informe por la Junta Pericial
cal, y su elevación posterior a la Del
gación Provincial de Hacienda.

Ribatejada, a 16 de marzo de 1967.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.669)

Lo que se hace público para general
conocimiento, al objeto de que las perso-
nas interesadas puedan formular en el
plazo de quince días las reclamaciones
que estimen pertinentes al amparo de la
Ley.

RIBATEJADA
Don Benito Meco Gutiérrez solicita

autorización para instalar un gallinero en
"El Cañadizo de Chivares", en las afueras
del pueblo.

(G. C—1.663)

San Sebastián de los Reyes, 17 de mar-
zo de 1967.—El Alcalde accidental, Án-
gel del Olmo.

Lo que, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961, se hace pú-
blico para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar
puedan formular las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días, a contar
de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Por don Remigio Herrera Segura se ha
solicitado licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de talleres mecáni-
cos, auxiliar de automoción y construc-
ción de máquinas centrífugas en el Camino
de lo Cortao, de este término.

(O.—68.534)

(O.—68.538)

(O.—68.539)
(G. C—1.678)

escrito. , 1067-
Zarzalejo, a 18 de marzo de i*>-

Presidente de la Corporación,
Morillas

ZARZALEJO
Don Lorenzo Morillas Alvarez, Aléale

Presidente del Ayuntamiento de ¿art

lejo (Madrid).

Hago saber: Que en cumplimiento'
lo dispuesto en la vigente ley de Regim

Local e Instrucción de Contabilidad
las Corporaciones Locales, se halla. e

puesta al público en este Ayuntan"»
la Cuenta anual de Valores Independie

tes y Auxiliares del Presupuesto, co"

pondiente al ejercicio de 1966; sus )

ficantes y el dictamen de la Comisión^»
quince días, durante cuyo plazo y

días más se admitirán los reparos¡j

servaciones que puedan formularse
Madrid, 15 de marzo de 1967. — El

Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a su legítimo dueño, quedan-
do el mismo sin nigún valor ni efecto
transcurrido que sea un mes desde la pu-
blicación de este anuncio en los "Boleti-
nes Oficiales" del Estado y de la provin-
cia, con arreglo a lo dispuesto en la nor-
ma 31 de la Circular de 1 de enero de
1945.

Caja General de Depósitos

Extraviado un carnet de intereses ex-
pedido con el número 31.367, a favor de
don Antonio Beardo Morgado. Expte. nú-
mero 3.848/67.

Ribatejada, a 16 de marzo de 1967. —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—1.670)

Liquidación del Presupuesto ordinario
de 1966, por quince días.

Rectificación al Padrón de Habitantes,
por quince días.

Padrones de Rústica, Urbana y Licen-
cia Fiscal, por ocho días.

Arbitrios municipales de Rústica y Ur-
bana, por ocho días.

Se hallan expuestos al público en ia
Secretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de oír reclamaciones, los siguientes
documentos:

(A.—46.220)

(G. C—1.664)

San Sebastián de los Reyes, 17 de mar-
zo de 1967.—El Alcalde accidental, Án-
gel del Olmo.

Lo que, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961, se hace pú-
blico para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar
puedan formular las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días, a contar
de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

Por don Juan Fuertes González se ha
solicitado licencia municipal para el ejer-
cicio de la actividad de fabricación de
colchones, sita en el Camino de Barajas,
de este término.

(O—68.535)

Don Lorenzo Morillas Alvarez. Al"
r J

Presidente del Ayuntamiento ae

lejo (Madrid).
,-miento I

Hago saber: Que en
lo dispuesto en la vigente ley a ;

Local e Instrucción de coni* s
las Corporaciones Locales, se ¡enl
puesta al público en este Ayi» p¡
la Cuenta anual de administración^ d
trimonio, correspondiente al ej

PINILLA DEL VALLE
Remitido a este Ayuntamiento por la

Administración de Tributos Directos el
Padrón de la Contribución Territorial
Rústica de este término municipal, corres-
pondiente al ejercicio de 1967, se halla
expuesto dicho documento, por plazo de
ocho días hábiles, en esta Secretaría mu-
nicipal, a efectos de reclamaciones.

(X.—4.248)(G. C—1.671)

Pinilla del Valle, 17 de marzo de 1967
El Alcalde, Ildefonso Vera.

COLMENAR DE OREJA
Solicitada licencia municipal por don

Juan Castillo Sanz para establecer una fá-
brica de hielo en la calle del Cano, nú-
mero 9, de esta población, queda abierta
información pública por diez días, a fin
de que quienes se consideren afectados

Ayuntamientos
"\u25a0 —("iaft^jM)»!»-P -.1.1. .r

Se hallan expuestos al público, por los
plazos reglamentarios, los documentos
que más abajo se relacionan, los cuales
pueden ser examinados en la Secretaría

HORCAJUELO DE LA SIERRA

MIÉRCOLES 29 DE MARZO

C-O-O at >

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

(O.—68.532)

(O.—68.537)

>o<>c

(O. —68.541

(O.—68.531)

de algún modo por esta actividad puedan
hacer las observaciones pertinentes.

(G. C—1.659)

Colmenar de Oreja, 17 de marzo de
1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.665)

Horcajuelo, 13 de marzo de 1967.—El
Alcalde, Félix Rebollo.

Padrones y Listas cobratorias de la Ri-
queza Urbana para el año 1967.

Liquidación del Presupuesto de 1966.
La Rectificación al Padrón de Habitan-

tes de 1965.

Padrones y Listas cobratorias de la Ri-
queza Rústica para el año 1967.

del Ayuntamiento y presentar las recla-
maciones contra los mismos que estimen
convenientes.

Horcajo de la Sierra, 15 de marzo de
1967.—El Alcalde, Pedro Uceda.

(G. C—1.660) (X.—4.245)

2
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A los efectos del artículo 30 del Re-glamento de 30 de noviembre de 1961, yconforme a lo dispuesto en las Ordenan-zas municipales de Policía urbana de estalocalidad, se hace público que "Unión Re-
sinera Española, S. A.", ha solicitado
licencia para instalar un almacén de ven-
ta por mayor de productos químicos y
drogas en general en la calle de Benigno
Granizo, núm. 11.

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
mserción de este edicto en el Boletín-Oficial de la provincia, puedan formu-larse las observaciones pertinentes.

En Pozuelo de Alarcón, a 15 de marzo
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.687) (O.—68.546)

(G. C—1.695)

En Cercedilla, a 15 de marzo de 1967
El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace saber a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

CERCEDILLA
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961, y
conforme a lo dispuesto en las Ordenan-
zas municipales de Policía urbana de esta
localidad, se hace público que la vecina
doña Petra Expósito González ha soli-
citado licencia para instalar una cerra-
jería mecánica en la calle de Manuel Gon-
zález Amezúa.

Montejo de la Sierra, 13 de marzo de
1967.—El Alcalde, Benito Fernández.

(G. C—1.702) (O.—68.554)

Padrones y Listas cobratorias de la Ri-
queza Rústica para el año 1967.

Padrones y Listas cobratorias de la Ri-
queza Urbana para el año 1967.

Liquidación del Presupuesto de 1966.
Primera Rectificación al Padrón de Ha-

bitantes de 1965.

Valdemoro, 16 de marzo de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.701) (O.—68.553)

MONTEJO DE LA SIERRA
Se hallan expuestos al público, por ios

plazos reglamentarios, los documentos que
más abajo se relacionan, los cuales pue-
den ser examinados en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentar las reclamacio-
nes contra los mismos que estimen con-
venientes.

diez días y a tenor de O. M. de 15 de
enero de 1963.

ÍG. G—1.680)

nnn Lorenzo Morillas Alvarez, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Zarza-

]ejo (Madrid).
Ha°o saber: Que en cumplimiento de

U, dispuesto en la vigente ley de Régimen

local e Instrucción de Contabilidad de

las Corporaciones Locales, se halla ex-

puesta al público en este Ayuntamiento

b Cu enta general del Presupuesto Ordi-
nario, correspondiente al ejercicio de
1966;' sus justificantes y el dictamen de

la Comisión, por quince días, durante
cuvo plazo y ocho días más se admitirán
los' reparos y observaciones que puedan
formularse por escrito.

Zarzalejo, a 18 de marzo de 1967.—El
Presidente de la Corporación, Lorenzo
Morillas.

(O.—68.543)

Leganés, 16 de marzo de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.722)

LEGANES
Habiéndose confeccionado por la De-

legación de Hacienda el Padrón de la Ri-
queza Rústica y Urbana para 1967, de
este término municipal, se expone al pú-
blico para oír reclamaciones en el plazo
de ocho días, hallándose de manifiesto en
la Secretaría municipal.

TORREJÓN DE LA CALZADA

Torrejón de la Calzada, 16 de marzo
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.696) (X.—4.263)

Se expone al público, por ocho días,
el Padrón de la Riqueza Urbana para
1967, y oír reclamaciones.

.Malla.
(G. C

Villanueva de Perales, 13 de marzo de
1967. — El Alcalde, Tose María López

VILLANUEVA DE PERALES

Queda expuesto al público durante el
plazo de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, el Padrón de la Ri-
queza Urbana de este término munidpal,
correspondiente al ejercicio de 1967, para
que durante el mismo puedan presentarse
las reclamaciones que a su derecho con-
vinieren

Boadilla del Monte, a 16 de marzo de
1967.—El Alcalde, Esteban Fabra.

(G. C—1.689) (X.—4.258)

BOADILLA DEL MONTE
En la Secretaría de este Ayuntamiento

se encuentra expuesto al público, durante
quince días, la Rectificación municipal del
Padrón de Habitantes, referida al 31 de
diciembre de 1966.

AMBITE
Por parte de don Anselmo Gismero

Meco, se ha solicitado licencia para ins-talar un salón de baile en la finca nú-
mero 25 de la calle del Comandante Juan
Ángel, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general
conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante esta Alcaldía
dentro del plazo de diez días, de confor-
midad con el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de 1961.

(G. C—1.688)

Ambire, a 17 de marzo de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

(X.—4.254)

(G. C—1.697)

VALVERDE DE ALCALÁ

Se halla expuesto al público, por espa-
cio de ocho días, en las oficinas de este
Ayuntamiento, el Padrón de la Riqueza
Rústica y Pecuaria para el actual año de
1967, a efectos de reclamaciones que pro-
cedan, por los interesados.

Valverde de Alcalá, a 14 de marzo de
1967. — El Alcalde, Gregorio Machicado
García.

(X.—4.264)

Leganés, 16 de marzo de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

Hallándose en tramitación las apertu-
ras de Estaciones de Servicio para insta-
lar una gasolinera de tercera categoría,
de don José Fernández Mejino, en la calle
del Generalísimo, núm. 4, dentro del cas-
co de la población de Leganés, se expone
al público, a fin de que las personas inte-
resadas puedan formular reclamaciones
dentro del plazo legal de quince días, si-
guientes a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia. El expediente se encuentra de mani-
tiesto en Secretaría municipal

(G. C—1.723)Villar del Olmo, a 15 de marzo de
1967.—El Alcalde, Jaime Toledo.

<G. C-1.682) (X.—4.255)

Queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, para oír reclamacio-
nes, la Rectificación del Padrón muni-
cipal de Habitantes, referida al 31 de di-
ciembre de 1966.

VILLAR DEL OLMO CHINCHÓN

Se halla expuesta al público, por quin-
ce días, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, la Rectificación del Padrón de
Habitantes de este término municipal, re-
ferida al 31 de diciembre de 1966.

Chinchón, 15 de marzo de 1967.—El
Alcalde, Baldomero Martínez Peco.

(G. C—1.690) (X.—4.259)

(G. C—1.698)

Ciempozuelos, 16 de marzo de 1967.—
El Alcalde-Presidente. Jesús Diez Ji-
ménez.

CIEMPOZUELOS
Aprobado por la Corporación de este

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
14 de los corrientes, el proyecto y^ plie-
gos de condiciones de pavimentación de
la calle Tres Peces, de esta Villa, se ex-
pone al público por plazo de ocho días,

a los efectos que determina el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales

(O—68.550)

LA HIRUELA
En la Secretaría municipal y por tér-

mino de ocho días, a efectos de recla-
maciones, se halla expuesto al público el
padrón de Riqueza Rústica para el año

(X.—4.256) Leganés, 16 de marzo de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.724)

Interesada la construcción de una Es-
tación de Servicio de segunda categoría en
el kilómetro 0,750 de la carretera local
de Leganés a Alcorcón, se expone al pú-
blico para oír reclamaciones durante el
plazo legal de quince días, a partir de la
publicación de este anuncio. El expediente
se encuentra de manifiesto en Secretaría
municipal

VILLAVICIOSA DE ODÓN
Por plazo de ocho días, y a los efec-

«k determinados en la vigente legislación,
* encuentran expuestas al público en Se-
riaría las Matrículas - Padrones de las

fflitnbuciones Rústica y Urbana para
recibidas de la Delegación de Ha-

(G. C—1.691)

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local e Instrucción de Contabilidad de las
Corporaciones Locales, se halla expuesta
al público en este Ayuntamiento la Cuen-
ta de administración del Patrimonio,
Cuenta general de Presupuesto y Cuenta
de Valores Independientes y Auxiliares
del Presupuesto, correspondientes al ejer-
cicio de 1966; sus justificantes y el dic-
tamen de la Comisión, por quince días,
durante cuyo plazo y ocho días más se
admitirán los reparos y observaciones que

puedan formularse por escrito.
El Boalo, a 16 de marzo de 1967.—El

Presidente de la Corporación, Víctor Es-
calada.

EL BOALO
Don Víctor Escalada Morato, Presidente

de este Ayuntamiento.

Villavidosa de Odón, 15 de marzo de'•'•-El Alcalde (Firmado).
,G- C-1.684) (X.-4.257)

ienda

(O.—68.548)

VALDEMORO

(G. C—1.699)

Por don Agustín Suárez Alvarez y doña

María Díaz Cruz, vecinos de Madrid, se

ha solicitado licencia municipal en este

Ayuntamiento para la puesta en marcha

de un taller mecánico y de calderería en

el kilómetro 25,500 de la carretera de An-

dalucía.
Lo que se hace saber al publico a efec-

tos de información pública por espacio de
diez días y a tenor de O. M. de 15 de
enero de 1963.

Valdemoro, 16 de marzo de 1967.—El
Alcalde (Firmado).

(O.—68.551)
Leganés, 16 de marzo de 1967.—El Al-

calde (Firmado).
(G. C—1.725)

Interesada la construcción de un Esta-
ción de Servicio de primera categoría en
el término de Leganés, Zona carretera Ge-
tafe a esta Villa y paraje de la Zona In-
dustrial, se expone al público para oír
reclamaciones durante el plazo legal de
quince días, a partir de la publicación de
este anuncio.

MIÉRCOLES 29 DE MARZO

(O.—68.561)

cédula de citación

Oen ->

o<>o =-*

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 8

VALDILECHA

Formados los Padrones de Rústica y

Urbana para el año 1967, se exponen al
público por término de ocho días hábiles,
para su examen y reclamaciones.

Valdilecha, 11 de marzo de 1967.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1-692) (X.—4.260)

HOYO DE MANZANARES
:ev deCR- limie? t0 de l0 1ue disP°ne la
'%« Local vigente, se hace pú-
«« se h.i, U-aiJte el término de quince
«ría de !c!araAde manifie sto en la Secre-
te Hahii;? • Ay^tamiento el expediente
*r iX i™ y SuPlei"ento de crédito,
tuesto „ 7,- su.P erávit> dentro del Pre-

*exaln an,° a los efectos
Hovc> n» Y/eclam ación procedentes.

2311" 65' 10 de marzo de
ir „ A,calde, A. Marcos.
* C-1.685) (0.-68.544)

(G. C—1.700)

Por don Isidoro Alvarez Arribas, ve-
cino de Madrid, en nombre y represen-

tación de "Maderas y Embalajes, Socie-

dad Anónima", se ha solicitado licencia
municipal en este Ayuntamiento para la

puesta en marcha de una fábrica de em-
balajes y serrería en el kilómetro 37 de

la carretera comarcal de Navalcarnero a

Chinchón.
Lo que se hace saber al publico a efec-

tos de información pública por espacio de

diez días y a tenor de O. M. de 15 de

enero de 1963.
Valdemoro, 16 de octubre de 1967 —

El Alcalde (Firmado)
(O.—68.552)

TITULCIA

(G. C—1-693)

Habiendo sido remitido a esta Alcaldía
por la Delegación de Hacienda el Padrón
de la Contribución de Riqueza Urbana de

este término municipal, formado para el
año actual, queda expuesto al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por

espacio de ocho días, contados desde el

siguiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el Boletín Oficial de

la provincia, con objeto de oír las recla-
maciones que contra el mismo puedan
presentarse.

Titulcia, a 11 de marzo de 1967.—ti

Alcalde (Firmado)
(X.—4.261)

nr , L̂DEA DEL FRESNO

»decl J°T Cl Ay^tamiento los
W

G
e?dlaones ue han de servir

C e¡, ai"rendamiento, por medio
a «¿ t6rren0S de Pro °ios con
n
,"mpamen to turístico, se ex-

«e S ,CH° Cn la !CCretaría P°r tér-
n«. confn J ,aS

' a Cfectos de reclama-
C°n d artícul° 24 del

!es Locales C°ntrataciór» de las Enti-

'7-EldAi¿^SnÍ a 15 de marzo deC1 Alcalde (Firmado).
C-1.686) (0.-68.545)

BUSTARVIEJO
Se exponen al público en la Secretaría

de este Ayuntamiento por el termino de

ocho días, para oír reclamaciones, los Fa-

En los autos seguidos ante esta Magis-

tratura de Trabajo número ocho, a ins-
tancia de Antonio Menéndez Pérez, con-
tra "Gráficas Tejario, S. A.", en reclama-
ción de cantidad, se ha acordado se cite
a la Empresa demandada "Gráficas Teja-
rio, S. A.", cuyo paradero se ignora, para
el día once de abril del año en curso y
hora de las nueve cuarenta y cinco de
su mañana, para que comparezca ante esta
Magistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, veintisiete, para cele-
brar acto de conciliación, y en el mismo
día, seguidamente, para juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, en la recla-
mación que se ha dejado expresada; ad-
virtiéndole que es única convocatoria, que
deberá concurrir al juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse
y que los actos no podrán suspenderse

Por don Santiago González Rodríguez,

en nombre y representación de la Empre-

"B O Y. D. Estructuras Metálicas ,
se ha solicitado licencia municipal en este

Ayuntamiento para la puesta er\u25a0 marcha

deuna fábrica de estructuras metálicas en

el Camino de la Carregüela, de este tíxw

saber al público a dec-

tos de información pública por espacio de

(X.—4.262)

(O.—68.549)

(O—68.547) (X.—4.265)

.-1.681)

(O.—68.559)

La Hiruela, 15 de marzo de 1967.—
Alcalde, Daniel Lozano

!G. C—1.683)
(O.—68.560)

drones de las Riquezas Rústica y Urbana
de este término municipal, para el ejer-
cicio del año actual 1967.

Bustarviejo, 16 de marzo de 1967.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—1.694)

(G. C-l-679)

,0.6- sus justificantes y el dictamen de
'fisión, por quince días, durante
12 Tazo y ocho días más se admitirán
CUy°

reparos y observaciones que puedan

de 1967.-E1
pedente de la Corporación, Lorenzo

Morillas (O.—68.542)
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CÉDULA DE CITACIÓN

JUZGADO NUMERO 12

(A.-46.2H

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 10

Primero

0<>o=

Segundo
EDICTO

Madrid, a 1 de marzo de 1967.—El
Oficial de Sala (Firmado)

(G. C—1.322 bis)

diencia Provincial de Madrid ha señalado
el día 12 de mayo próximo para que tenga
lugar el acto del juicio oral, a las doce
de su mañana, en las diligencias prepa-
ratorias número 20 de 1966, procedentes
del Juzgado de instrucción número 20 de
Madrid.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA.

=0-00 —
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Que las cargas y gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la Em-
presa "Gráficas Tejario, S. A.", deman-
dada en autos, expido la presente, que
firmo en Madrid, a dieciséis de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaría de
esta Magistratura, la copia simple de la
demanda.

por falta injustificada de asistencia de
parte.

Para lo que se ha señalado, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día veinte
de abril próximo, a las once horas, y ten-
drá lugar con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado se siguen autos de jui-
do ejecutivo número quinientos veintitrés
de mil novecientos sesenta y cinco, a ins-
tancia de "Accesorios y Suministros In-
dustriales, S. A.", contra don Federico
Rivera de la Torre, habiéndose acordado
por providencia de esta fecha la venta en
pública subasta de los embargados al re-
ferido deudor, por primera vez y término
de ocho días.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid,

Dicha motocicleta se halla aen poder de don Tirifilo d7 tpo ~[t
baño, con domicilio en Amnistiá*80-ro cinco. lu,¡>na, nu

Dicha motocicleta ha siHr, „..
seis mil pesetas. ° va!ora da

Para dicho acto se ha señalandiecisiete de abril próximo*a ¿ d°
on

el
su mañana, en la Sala de L*L Ce
Juzgado de primera insta^Efc.sito en General Castaños, numero™*Lo que se hace público por el Vfadvirtiéndose: P el prese!

Que referida máquina sale a núhlsubasta por primera vez y en la súrv,
tenormente indicada.

Que deberán los licitadores consi-
previamente, en la mesa del Juzga!
establecimiento destinado al efecto irGeneral de Depósitos), el diez por ci
to efectivo de las seis mil pesetas tinosubasta, sm cuyo requisito no seránmitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán posturas ouecubran las dos terceras partes de referítipo de subasta.
Que la cantidad en que sea rematadescontado lo que se deposite para

mar parte en la subasta, se consigadentro de los tres días siguientes alla aprobación del remate.
Y que éste podrá hacerse a calidad

ceder a un tercero.
Dado en Madrid, a catorce de maide mil novecientos sesenta y siete.—L

Burón Barba. —El Secretario, M.Prie(Rubricados.)

(A.—46.200

Y para su inserción con la antelaci
necesaria en el Boletín Oficial de es
provincia expido el presente en Madrid.
catorce de marzo de mil novecientos s
senta y siete. —El Secretario, M. Priego.
Visto bueno: El Magistrado-Juez de p:
mera instancia, L. A. Burón Barba.Que servirá de tipo el de tasación de

los bienes.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del refe-
rido precio.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
CIAX de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la Em-
presa "Gráficas Tejario, S. A.", deman-
dada en autos, expido la presente, que
firmo en Madrid, a dieciséis de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaría de
esta Magistratura, la copia simple de la
demanda.

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo número ocho, a ins-
tancia de Antonio Menéndez Berenguer,
contra "Gráficas Tejario, S. A.", en re-
clamación de cantidad, se ha acordado se
cite a la Empresa demandada "Gráficas
Tejario, S. A.", cuyo paradero se ignora,
para el día once de abril del año en cur-
so y hora de las nueve cuarenta y cinco
de su mañana, para que comparezca ante
esta Magistratura, sita en la calle del Ge-
neral Martínez Campos, veintisiete, para
celebrar acto de conciliación, y en el mis-
mo día, seguidamente, para juicio, de no
haber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha dejado expresada;
advirtiéndole que es única convocatoria,
que deberá concurrir al juicio con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asistencia
de parte.

(B.—965)

de Madrid

—i- — ft<'> OT» —f

Magistratura de Trabajo número 8

Y para su inserción en el Boletín Oí
cial de esta provincia expido el presen
en Madrid, a diecisiete de marzo de rr
novecientos sesenta y siete.—El Secret
rio (Firmado). —El Juez de primera ¡n
tancia (Firmado).

EDICTO

Por el presente se hace saber: Que p
providencia de hoy, dictada por este li
gado de primera instancia número oni

se ha tenido por solicitada la declarad
del estado legal de suspensión de pag(
de don Bernardo Pozo Muñoz, que gii
con el nombre comercial de "Moficién
con oficinas en Fuente del Berro, diec
nueve, y talleres en paseo Imperial, seser
ta y tres, de esta capital, habiéndose acó:

dado la intervención de todas las oper;
ciones de dicho señor.

Una máquina fresadora, marca "Migi",
valorada en dieciocho mil pesetas.

(A.—46.202)

Dado en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Miguel Granados López.

Un torno cilindrico, marca "Zubal", con
motor acoplado de 2 HP, valorado en
veinte mil pesetas.

Un torno automático, marca "Mupen",
modelo T.A. 18, valorado en veinticinco
mil pesetas.

Los licitadores que deseen tomar parte
deberán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del precio referido, y el remate podrá
ser obtenido a calidad de ceder.

Los bienes objeto de subasta son los
siguientes:

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diez de marzo de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Magistrado-Juez, Ra-
fael Gimeno Gamarra.

Cinco. Piso tercero derecha, en la
planta tercera, sin contar la baja, de la
casa sita en la calle de Argüeso. número
cuarenta y seis, de esta capital. Linda: al
frente, con patio de manzana, caja de es-
calera por donde tiene su acceso y piso
izquierda de su misma planta; a la dere-
cha, entrando, con testero de la casa, iz-
quierda, con calle de su situación, y al
fondo, con pared limítrofe izquierda de la
casa. Tasado en trescientas cuarenta mil
pesetas.

Cuatro. Piso tercero izquierda, en la
planta tercera, sin contar la baja, de la
casa situada en la calle de Argüeso, nú-
mero cuarenta y seis, de esta capital. Lin-
da: al frente, con caja de escalera, por
donde tiene su entrada, patio de manzana
y piso derecha de su misma planta; iz-
quierda, entrando, con testero de la casa;
a la derecha, con calle de su situación, y

al fondo, con pared limítrofe derecha de
la casa. Tasado en trescientas cuarenta
mil pesetas.

Tres. Local comercial izquierda, si-
tuado en la planta baja de la calle de
Argüeso, número cuarenta y seis, de esta
capital. Linda: por su frente, con calle de su
situación, por donde tiene su entrada; iz-
quierda, entrando, con pared limítrofe iz-
quierda de la casa; a la derecha, con por-
tal, rellano del portal, caja de escalera
y local comercial derecha, y al fondo, con
testero de la finca. Tasada en cuatrocien-
tas setenta y nueve mil seiscientas cua-
renta y ocho pesetas.

Uno. Local comercial derecha, situado
en la planta baja de la calle de Argüeso,
número cuarenta y cuatro, de esta capital.
Linda: por el frente, con la calle de su
situación, por donde tiene su entrada; por
la izquierda, entrando, con el portal re-
llano de acceso, caja de escalera y local
comercial izquierda; por la derecha, con
pared limítrofe derecha de la casa, y al
fondo, con testero de la casa. Tasada en
cuatrocientas ochenta y seis mil seiscien-
tas cuarenta y cinco pesetas.

Dos. Local comercial derecha, si-
tuado en la planta baja de la calle
de Argüeso, número cuarenta y seis,
de esta capital. Linda: por su frente, con
la calle de su situación, por donde tiene
su entrada; izquierda, entrando, con por-
tal rellano del portal, caja de escalera y
local comercial izquierda; derecha, pared
limítrofe derecha de la casa, y al fondo,
con testero de la finca. Tasada en cua-
trocientas ochenta y seis mil seiscientas
cuarenta y cinco pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día trece de mayo próximo, a
las doce horas de su mañana, lo que se
anuncia al público haciéndose presente:

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de don Antonio Saoría
Fernández, contra otro y don Ramón Va-
llejo Hidalgo, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar por
primera vez a pública subasta los bienes
que luego se describirán.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la Em-
presa "Gráficas Tejario, S. A.", deman-
dada en autos, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a dieciséis de marzo de
rril \u25a0lovecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaría de
esta Magistratura, la copia simple de la
demanda.

En los autos seguidos ante esta Magis-
tratura de Trabajo número ocho, a ins-
tancia de Concepción Menéndez Beren-
guer, contra "Gráficas Tejario, S. A.", en
reclamación de cantidad, se ha acordado
se cite a la Empresa demandada "Grá-
ficas Tejario, S. A.", cuyo paradero se ig-
nora, para el día once de abril del año
en curso y hora de las nueve cuarenta y
cinco de su mañana, para que comparezca
ante esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, veintisiete,
para celebrar acto de conciliación, y en
el mismo día, seguidamente, para juicio,
de no haber avenencia en el primero, en
la reclamación que se ha dejado expre-
sada; advirtiéndole que es única convo-
catoria, que deberá concurrir al juicio con
todos los medios de prueba de que intente
valerse y que los actos no podrán sus-
penderse por falta injustificada de asis-
tencia de parte.

(A.—46.204)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta.

ÍB.—966)

Audiencia Provincia! de Madrid

Una motocicleta, marca "Ducatti", de
250 cm., matrícula M-382.833.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez de Madrid, penden los autos de
juicio ejecutivo (número trescientos vein-
tiocho de mil novecientos sesenta y seis),
instados por "Maquinaria y Elementos de
Transporte, S. A.", representada por el
Procurador don José Liíis Ortiz Cañavate,
contra don José Luis Romero Neira, so-
bre ra?o de cantidad, en cuvos autos, por
pro-, idencia de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, lo
siguiente:

EDICTO

En este Juzgado de primera instanc

número doce de los de Madrid, en au¡

dictado el diecinueve de noviembre de rr

novecientos sesenta y cinco, se despacr
ejecución a instancia de "Finanzauto. »
ciedad Anónima", Madrid, contra los bu

nes y rentas de don Eduardo Canille
Sarda, por la cantidad de ciento cinco rr,

trescientas dos pesetas de principa
treinta mil más calculadas para costas

gastos; representada dicha parte derruí
dante por el Procurador don Luis rui

de la Sierra, y siendo desconocido ei o

micilio y paradero actual de dicho \u25a0

mandado, y habiéndose practicado ernw
go en la porción oroindivisa que D

corresponderá en el camión, marP^ ; „
va", M-378.550, sin previo requ-
al pago, y en virtud de lo acorda-
providencia de diez de los corneme-
caída en expresados autos, a ele ,

lo que dispone el artículo nnl.cuau ¡en,
tos sesenta de la ley de Enja^í^
Civil, se cita por el presente a don

do Camilleri Sarda, concediendo^ f

mino de nueve días para que
en el juicio y se oponga a la

si le conviniere, a partir de la ¿
en el Boletín Oficial *e 'a orovmc
Madrid

(Firmado)

Madrid, a diez de marzo de rrn^
cientos sesenta y siete.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Por el presente se cita, notifica y hace j
saber a Covadonga Gloria Fernández ¡
Grande, que la Sección Primera de la Au- \u25a0 (A.-46.2
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Tercero
Que los títulos de propiedad están su-

plidos por la certificación del Registro.

Cuarto

(B.—762)

(B.—964) Quinto
Que los bienes salen a subasta forman-

do cada uno un lote independiente.
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Tercera



mo señor don José López Borrasca, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro quince y accidentalmente del número
diecinueve de los de esta capital, en autos
de mayor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, número trescientos trece de mil
novecientos sesenta y uno, seguidos a ins-
tancia de den Policarpo Cavero Comba-

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrísi-

EDICTO

(C—29.114)

P^ndo 0 Pff a
Se"te ' 1ue expide cum-

Ptímera ? ™ndado por este IuzSado de*!Tcanit,! Cla nÚmero dieciocho de
di* de W providencia dictada en el
áos cor "TV

Cn a^ tOS eÍecutivos promovi-

do Mar^r SDUr' S- A"' contra don
íe cantina Oonzalez, en reclamación
Wi« subasta

S6
n

anunda Ia en pu-
nción t ¿ P Pnmera vez y tipo de
?r°niedad h.!? *mbarsada como de la
a,. u ae dicho deudor, consistente

Primera. Rústica, cereal de clase cuar-
ta, polígono diecinueve, parcela tres del Ca-
tastro de Rústica, al paraje "Las Entras",
cultivo cereal, de cincuenta y dos áreas con
ochenta centiáreas de cabida. Que linda:
Norte, con herederos de Tomás Molinera;
Este, con camino de Vinateros; Sur, con
Aquilino Martínez, y Oeste, con terreno
del Ayuntamiento.

Cinco fincas en término municipal de
Espinosa de Cervera, partido judicial de
Salas de los Infantes, provincia de Bur-
gos, que se describen así:

Segunda. Rústica, polígono veinte,
parcela noventa y nueve del Catas-
tro, al paraje "Rebriongos", cultivo
cereal de tercera clase, de su ca-
bida siete áreas noventa y dos centiáreas;
y que linda: Norte, con Aniana Aragón;
Este, con Santiago Aragón; Sur, con Teó-
filo Aragón, y Oeste, con camino del Mo-
lino.

Tercera. Rústica, polígono veinte, par-
cela ciento siete del Catastro, al paraje
"Rebriongos", cultivo cereal de clase ter-

cera, de cabida veintidós áreas. Que linda:
Norte, con R. a Bringos y Felisa Camare-
ro; Este, con R.° Bringos: Sur, con Gre-
gorio Nebreda, y Oeste, con Aniana Ara-
gón.

Cuarta. Rústica, polígono veinte, par-
cela ciento trece del Catastro, al paraje
"Rebriongos", cultivo cereal de tercera,

de cabida siete áreas con noventa y dos
centiáreas. Que linda: Norte, con Felicia-
no Bravo; Sur, con Severiano Herrera; Es-
te, con terreno del Ayuntamiento de Es-
pinosa de Cervera, y Oeste, con R.° Brin-
gos.

Quinta. Rústica, polígono veinte, par-
cela ciento diecinueve del Catastro, al pa-
raje "Rebriongos". cultivo cereal de ter-

cera, de cabida dieciocho áreas con cua-
renta y ocho centiáreas. Quen linda: Nor-
te, con Saturnino Aragón; Este, con Ayun-

tamiento de Espinosa de Cervera; Sur, con
Antonina Hernando, y Oeste, con ídem.

A<?Za 6l remate Puede hacerse a calidad
n i"a un tercero-
liado en Madrid, a veintiuno de marzo

wL"OV,lC- entOS sesenta y siete. — El
Í in t?° (F7mad0)-- E! Iuez de prime-ra instancia (Firmado).

Cue servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de once mil doscien-
tas cincuenta pesetas, que es el setentay cinco por ciento de! tipo que sirvió derase para la primera, no siendo admitida
Postura alguna que no cubra las dos ter-ceras partes del tipo mencionado.

Uue para tomar parte en dicha subastaoeoeran consignar previamente los licita-acres en la mesa del Juzgado o estable-c-miento destinado al efecto el diez por
ciento de la que sirve de tipo para la su-
mir d 1 Sm CUV° reCiUÍSÍt0 n0 Serál1 3d"

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinte de abril próximo,
a las doce horas, anunciándose al público
su celebración por medio del presente; y
previniéndose:

Una motocicleta, marca "Vespa", ma-
trícula de Madrid, número doscientos
dieciséis mil seiscientos sesenta y cuatro.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número diecisiete de
esta capital, en providencia de este día,
dictada en el ramo separado de responsa-
bilidad civil subsidiaría, dimanante del su-
mario que se siguió sobre imprudencia,
bajo el número quinientos dieciocho de
mil novecientos sesenta y dos, contra Pe-
dro Vallejo Jerez, se saca por segunda vez
a la venta en pública subasta y término de
ocho días los bienes siguientes:

Dado en Madrid, a quince de marzo de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

próximo, a las once y media de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subastael precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-res en la mesa del Juzgado o en el esta-blecimiento destinado al efecto una can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y no
tendrá derecbo a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 14

por el presente y en virtud de providen-
• dictada en este día por el señor Juez
¡fnrimera instancia del número catorce,

t La capital, en expediente promovido

m doña Cecilia García García, sobre de-

1 ración de herederos abintestato de don

Ramón García García, natural de Buelna
(Asturias), hijo de don Matías y doña Ceci-

V presbítero, se hace saber élfallecimiento
n testar de dicho causante, ocurrido en

Madrid el día tres de octubre de mil nove-

cientos sesenta y seis, sin dejar ascen-
dientes; y que reclama su herencia su her-

mana de doble vínculo doña Cecilia Gar-

cía García, a fin de que quienes se crean

con igual o mejor derecho comparezcan

ante este Juzgado a reclamarlo, dentro del

término de treinta días, a partir de esta
publicación.

Madrid, trece de febrero de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario.
Manuel Cornelias. — El Juez de primera
instancia, Miguel Alvarez.

Cuarta. Rústica, polígono veintiséis,
parcela siete, paraje "San García", culti-
vo cereal clase tercera, superficie siete
áreas con sesenta y cinco centiáreas. Lin-
da: Norte, con Jesús Camarero; Este, con
camino Briongos; Sur, con Enrioue Martí-
nez.

Tercera. Rústica, polígono cinco, par-
cela ciento cinco, paraje "La Nava", cul-
tivo cereal clase sexta, superficie treinta
y dos áreas con ochenta y cinco centi-
áreas. Linda: Norte, con Simeón Nebre-
da; Este, con camino Vallaionde; Sur,
Ayuntamiento de Ciruelos de C; Oeste,
Mariano Martínez.

deperal", cultivo cereal, superficie treinta
y ocho áreas con setenta centiáreas. Que
linda: Norte, Enrique Martínez; Este,
Ayuntamiento de Ciruelos; Sur, Marceli-
no Bravo; Oeste, C. Briongos.

Segunda. Rústica, polígono cuatro,
parcela cincuenta y seis, paraje "Cerro
Alonso", cultivo cereal, superficie cua-
renta y nueve áreas con noventa y cinco
centiáreas. Que linda: Norte, Simeón Ne-
breda; Este, Comunidad Vecinos de Ci-
ruelos; Sur, con Marcelino Bravo; Oeste,
Comunidad Vecinos de Ciruelos.

Quinta. Rústica, polígono veintiséis,
parcela ciento treinta, paraje "San Gar-
cía", cultivo cereal clase sexta, superficie
diez áreas con treinta y cinco centiáreas.
Linda: Norte, con Vicente Aragón; Este,
con Ayuntamiento Santo Domingo de Si-
los; Sur, con Enrique Martínez; Oeste.
con camino Briongos.

Sexta. Rústica, polígono veintiséis,
parcela ciento cuarenta y nueve, paraje
"Mataberlao", cultivo cereal clase sexta,
superficie doce áreas con sesenta centi-
áreas. Linda: Norte, Saturnino Aragón;
Este, Martín Arribas; Sur, con camino" Te-
jada; Oeste, con Junta Administrativa de
Briongos.

marero

Novena. Rústica, polígono veintiséis,
parcela doscientos dieciséis, paraje "Cas-
cara", cultivo cereales clase sexta, super-
ficie trece áreas con cinco centiáreas. Lin-
da: Norte, Este, Sur, con Junta Adminis-
trativa de Briongos; Oeste, con Jesús Ca-

Octava. Rústica, polígono veintiséis,
parcela doscientos diez, paraje "Cascara",
cultivo cereales clase sexta, superficie tre-
ce áreas con cincuenta centiáreas. Linda:
Norte, con arroyo; Este y Sur, con Valen-
tín Bravo; Oeste, con Bernardo Martínez.

Séptima. Rústica, polígono veintiséis,
parcela ciento sesenta y ocho, paraje "De-
bajo Peña", cultivo cereal clase quinta,
superficie cincuenta áreas con ochenta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, camino;
Este, herederos María Aragón; Sur, Junta
Administrativa de Briongos; Oeste, con Pe-
tra Benito y Fermina Álamo.

Diez. Rústica, polígono veintiséis, par-
cela doscientos veintidós, paraje "Las Nue-
vas", cultivo cereal clase cuarta, superfi-
cie cinco áreas con ochenta y cinco cen-
tiáreas. Linda: Norte, con herederos de
María Aragón; Este, con Pedro Bravo;
Sur, con Pedro Bravo; Oeste, con Encar-
nación Aragón.

Once. Rústica, polígono veintiséis,
parcela doscientos cuarenta y cuatro, pa-
raje "Las Nuevas", cultivo cereal clase
quinta, superficie cuatro áreas con noven-
ta y cinco centiáreas. Linda: Norte, con
Saturnino Aragón; Este, con Pedro Bravo;
Sur, con Luciano Martínez; Oeste, con Pe-
tra Benito.

Doce. Rústica, polígono veintiséis,
parcela doscientos cincuenta y tres, para-
je "Las Nuevas", cultivo cereal clase cuar-
ta, superficie cinco áreas con ochenta y

cinco centiáreas. Linda: Norte, con Juan
Aragón; Este y Sur, con Saturnino Ara-
gón; Oeste, con camino.

Trece. Rústica, polígono veintiséis,
parcela doscientos sesenta y cinco, paraje
"Sotillo". cultivo cereal clase quinta, su-
perficie cinco áreas con cuarenta centi-
áreas. Linda: Norte, con Cazo Álamo: Es-
te, con camino; Sur, con Dionisio Moli-
nero; Oeste, con camino.

Catorce. Rustica, polígono veintiséis,
parcela doscientos sesenta y nueve, paraje
"Sotillo", cultivo cereal clase quinta, su-
perficie diez áreas con ochenta centiáreas.
Linc'a: Norte, con Josibia Molinero; Este,

con camino; Sur, con Saturnino Aragón;
Oeste, con camino.

Quince. Rústica, polígono veintiséis,
parcela doscientos setenta y siete, paraje
"Sotillo", cultivo cereal clase quinta, su-
perficie treinta y un áreas con cincuenta
centiáreas. Linda: Norte, con Enrique

Veintinueve. Rústica, poiígono veinti-
séis, parcela ochocientos cuarenta y dos,
paraje "El Val", cultivo cereal clase terce-
ra, superficie cinco áreas con cuarenta
centiáreas. Linda: Norte, con arroyo; Es-
te, con Feliciano Bravo: Sur, con Enrique
Martínez; Oeste, con Tiodalo Bravo.

Treinta. Rústica, polígono veintiséis,
parcela ochocientos sesenta y dos, paraje
"El Val", cultivo cereal clase tercera, su-

Veinticuatro. Rústica, Polígono vein-
tiséis, parcela cuatrocientos setenta y dos,
paraje "Arenales", cultivo cereal clase sex-
ta, superficie once áreas con veinticinco
centiáreas. Linda: Norte, con Juana Ne-
breda; Este, con camino; Sur, con Satur-
nino Aragón; Oeste, con arroyo.

Veinticinco. Rústica, polígono veinti-
séis, parcela cuatrocientos noventa y seis,
paraje "Arenales", cultivo cereal clase sex-
ta, superficie cero áreas con noventa cen-
tiáreas. Linda: Norte, con Juana Nebreda;
Este, con Vicente Aragón; Sur, con Sa-
turnino Aragón; Oeste, con camino.

Veintiséis. Rústica, polígono veintiséis,
parcela seiscientos veintiuno, paraje "Be-
rros", cultivo viña, superficie siete áreas
con veinte centiáreas. Linda: Norte, con
Salustiano; Este y Sur, con Nicolás Her-
nando: Oeste, con arroyo.

Veintisiete. Rústica, polígono veinti-
séis, parcela setecientos noventa y cinco,
paraje "El Val", cultivo cereal clase ter-
cera, superficie siete áreas con veinte cen-
tiáreas. Linda: Norte, con Herrera; Este,
con Crescencio Aragón; Sur, con cami-
no; Oeste, con Luciano .Martínez.

Veintiocho. Rústica, polígono veinti-
séis, parcela ochocientos veinticuatro, cul-
tivo cereal clase tercera, superficie nueve
áreas. Linda: Norte, con arroyo: Este, con
Modesto Álamo; Sur, con Pedro Bravo;

Oeste, con Pablo Camarero, paraje "El
Val".

Veintitrés. Rústica, polígono veintio-
cho, parcela cuatrocientos cincuenta y
nueve, paraje "Sotillo", cultivo cereal cla-
se cuarta, superficie veintiún áreas con
quince centiáreas. Linda: Norte, con So-
ledad Camarero; Este, con arroyo; Sur,
con Pedro Bravo; Oeste, con camino So-
tillo.

Veintiuna. Rústica, polígono veintiséis,
parcela trescientos sesenta y siete, paraje
"Jobases E", cultivo cereal clase quinta,
superficie tres áreas con sesenta centi-
áreas. Linda: Norte, con Feliciano Bravo;
Este, con Fermina Álamo; Sur. con An-
drés Benito; Oeste, América Arribas.

Veintidós. Rústica, polígono veintiséis,
parcela cuatrocientos treinta y dos, paraje
"Valdegimenalla", cereal clase tercera, su-
perficie veintitrés áreas con ochenta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, con José
Álamo; Este, con hermanos de María Ara-
gón; Sur, con arroyo; Oeste, con Apolinar
Miguel.

Dieciocho. Rústica, polígono veinti-
séis, parcela trescientos veintiuno, paraje
"Valdegimenalla", cultivo cereal clase
quinta, superficie tres áreas con sesenta
centiáreas. Linda: Norte, arroyo; Este, con
Andrés Benito; Sur, con Levenino Herre-
ra; Oeste, con Enrique Martínez.

Diecinueve. Rústica, polígono veinti-
séis, parcela trescientos cincuenta y cua-
tro, paraje "Jobases", cultivo cereal clase
tercera, superficie diez áreas con treinta
y cinco centiáreas. Linda: Norte, con arro-
yo; Este, con Pablo Camarero; Sur, con
Cazo Álamo; Oeste, con arroyo.

Veinte. Rústica, polígono veintiséis,
parcela trescientos sesenta, paraje "Joba-
ses", cultivo cereal, superficie seis áreas
con treinta centiáreas. Linda: Norte, con
Pablo Camarero; Este, con C. Briongos;
Sur, con Juan Aragón; Oeste, con Felicia-
no Bravo.

Martínez; Este, con Pablo Camarero; Sur,
con Crescencio Aragón y EncarnaciónAragón; Oeste, con camino.

Dieciséis. Rústica, polígono veintiséis,
parcela doscientos ochenta y nueve, pa-
raje "Sotillo", cultivo cereal clase sexta,
superficie veinte áreas con vinticinco cen-
tiáreas. Linda: Norte, con Crescendo Ara-
gón; Este, con Junta Administrativa de
Briongos; Sur, con Enrique Martínez; Oes-
te, con Enrique Martínez.

Diecisiete. Rústica, polígono veinti-
séis, parcela trescientos doce, paraje "So-
tillo", cultivo, cereal clase cuarta, super-
ficie trece áreas con cincuenta centiáreas.
Linda: Norte, con Saturnino Aragón; Es-
te, con Aquilino Martínez; Sur, con Ber-
nardo Martínez; Oeste, con Saturnino Ara-
gón.

*a- al sítin di en San Martín de la
r- oaraje d

denommado Llano del Oli-
liamada ínominado "Espartinas". fin-
ada 'V,„ S3,*1™8"' Pr°cedente de la
rficie de c^t oCí 1C0"' COn m* su"
5rte- con Tosí rn Ctar£aS- Linda: aI
anci sco Rw

Caparro Rodríguez v

"^ Panada a, cEste' con Ven^a
1 0!¡var 1, d"°J al Sur- camino Llano

fe ° cam?4 d
d
e %tambTÍén Senda de Ge"

,4^V^ -y al oeste-

S? « PesetastÍdad de d°SC¡entas

í3la 3¡e¡5?£ T^ndrá ,u^ar en
!a calle dd r B

de dlcho Jugado, sito

inalado el día doce de mayo
Primera. Rústica, polígono cuatro,

parcela tres del Catastro, al paraje "Val-

Sesenta y nueve fincas en término de

í Ciruelos de Cervera. Ayuntamiento de
f Briongos, partido judicial de Lerma, pro-
í vincia de Burgos, que se describen así:
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Segundo lote

(A.—46.209)
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rros, contra don Inocencio Benito Her-

5

j nando, sobre reclamación de cantidad,
{ se sacan a la venta en pública y primera

'• subasta, y en dos lotes, las fincas siguien-
tes:



perficie cuatro áreas con cinco centiáreas.
Linda: Norte, con Enrique Martínez; Es-
te, con Enrique Martínez; Sur, con Lu-
ciano Martínez; Oeste, con Enrique Martí-
nez.

Treinta y una. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela sesenta y cuatro, paraje
"Huertos", cultivo huerta, superficie cero
áreas con setenta y cinco. Linda: Norte,
con camino; Este, con Bernardo Martínez;
Sur, con Saturnino Aragón; Oeste, con
S. Muñoz.

Treinta y dos. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela sesenta y ocho, paraje
""Huertos", cultivo huerta, superficie ce-
ro áreas con setenta y cinco centiáreas.
Linda: Norte, con camino; Este, con Je-
sús Camarero; Sur, con Encarnación Ála-
mo; Oeste, con Bernardo Martínez.

Treinta y tres. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela ciento treinta y nueve, pa-
raje "Las Bodegas", cultivo cereal dase
primera, superficie dieciocho áreas. Linda:
Norte, con Junta Adiministrativa de
Briongos; Este, con Jesús Camarero: Sur,
Junta Administrativa de Briongos; Oeste,
con Josefa Álamo.

Treinta y cuatro. Rústica, polígono
veintisiete, parcela ciento noventa y tres,
paraje "Aguáchales", cultivo cereal, clase
segunda, superficie siete áreas con sesen-
ta y cinco centiáreas. Linda: Norte, con
arroyo; Este, con Encarnación, digo En-
rique Martínez; Sur, con camino, Oeste,
con Claudio Álamo.

Treinta y cinco. Rústica, polígono
veintisiete, parcela doscientos dos, para-
je "Aguáchales", cultivo cereal clase cuar-
ta, superficie cuatro áreas con cincuenta
centiáreas. Linda: Norte, con arroyo; Es-
te, con Luciano Martínez; Sur, con arro-
yo; Oeste, con Andrés Benito.

Treinta y seis. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela doscientos dieciséis, para-
je "Aguáchales", cultivo cereal clase cuar-
ta, catorce áreas con ochenta y cinco cen-
tiáreas. Linda: Norte y Este, con Andrés
Benito; Sur, con camino; Oeste, Bernardo
Martínez.

Treinta y siete. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela doscientos veintiocho, cul-
tivo cereal clase cuarta, superficie once
áreas con veinticinco centiáreas. Linda:
Norte, Este y Sur, con Junta Administra-
tiva de Briongos; Oeste, con Faustino
Arribas.

Treinta y ocho. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela trescientos veintiuno, para-
je "La Nogala", cultivo cereal clase ter-
cera, superficie cinco áreas con ochenta
y cinco centiáreas. Linda: Norte, con Jua-
na Aragón; Sur, linde; Oeste, con Aqui-
lino Martínez.

Cuarenta. Rústica, polígono veintisie-
te, parcela quinientos cuatro, paraje "Ja-
bones", cultivo cereal clase tercera, su-
perficie diecinueve áreas con treinta y cin-
co centiáreas. Linda: Norte, con Lázaro
Núñez; Este, con arroyo; Sur, con Dio-
nisio Molinero; Oeste, con Briongos.

Cuarenta y una. Rústica, polígono
veintisiete, parcela quinientos nueve, pa-
raje "Jobanes", cultivo cereal clase terce-
ra, superficie cinco áreas con cuarenta
centiáreas. Linda: Norte, con Fernando
Martínez; Este, con arroyo; Sur, con Fi-
del Molinero; Oeste, con camino Briongos.

Cuarenta y dos. Rústica, polígono
veintisiete, parcela quinientos quince, pa-
raje "Jobanes", cultivo cereal clase terce-
ra, superficie cinco áreas con ochenta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, con Lucio
Araúzo; Este, con arroyo; Sur, con Sa-
turnino Gómez; Oeste, con C. Briongos.

Cuarenta y tres. Rústica, polígono
veintisiete, parcela quinientos treinta, pa-
raje "Jobanes", cultivo cereal clase terce-
ra, superficie siete áreas con sesenta cen-
tiáreas. Linda: Norte, con Encarnación
Álamo; Este, con río; Sur, con Encarna-
ción Álamo; Oeste, con C. Briongos.

Cuarenta y cuatro. Rústica, polígono
veintinueve, parcela cincuenta y cuatro,
paraje "La Hoz", cultivo cereal clase se-
gunda, superficie catorce áreas con ochen-
ta y cinco centiáreas. Linda: Norte, con
Enrique Martínez; Este, con Saturnino
Gómez; Sur, con río; Oeste, con Rufino
Molinero.

Treinta y nueve. Rústica, polígono
veintisiete, parcela cuatrocientos setenta
y cuatro, paraje "Fuente", cultivo cereal
clase segunda, superficie seis áreas con
treinta centiáreas. Linda: Norte, con Ber-
nardo Martínez; Este, con Lázaro Núñez;
Sur, con Bernardo Martínez, Oeste, con
arroyo.

Cincuenta y ocho. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela ciento cuarenta y
siete, paraje "Zalborruzo", cultivo cereal
clase cuarta, superficie veintidós áreas con
noventa y cinco centiáreas. Linda: Norte,
con Jesús Camarero: Este, con Luciano
Martínez; Sur, con Encarnación Aragón;
Oeste, con Enrique Martínez.

Cincuenta y siete. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela ciento treinta y seis,
paraje "Zalborruzo", cultivo cereal clase
quinta, superficie diez áreas con treinta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, con Enri-
que Martínez; Este, con Fermina Álamo;
Sur, con Daría Nebreda; Oeste, con Junta
Administrativa de Briongos.

Cincuenta y seis. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela ciento veinte y uno,
paraje "Zalborruzo". superficie diez áreas
con ochenta centiáreas. Linda: Norte, con
Soledad Camarero; Este, con Camino Zal-
borruzo; Sur, con Severina Herrera; Oes-
te, con Junta Administrativa de Briongos.

Cincuenta y cinco. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela ochenta y dos, cul-
tivo cereal clase cuarta, superficie once
áreas con setenta centiáreas, paraje "Zal-
borruzo". Linda: Norte, con Feliciano
Bravo; Este, con Andrés Benito; Sur, con
Crescencio Aragón; Oeste, con Petra
Bravo.

Cincuenta y cuatro. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela cuarenta y cinco, pa-
raje "Horcajo", cultivo cereal clase cuar-
ta, superficie quince áreas con setenta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, con Mar-
celino Bravo; Este, con Junta Administra-
tiva de Briongos; Sur, con Andrés Benito;
Oeste, con Junta Administrativa de Brion-
gos.

Cincuenta y tres. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela treinta y nueve, pa-
raje "Valverde", cultivo cereal clase cuar-
ta, superficie veintitrés áreas con ochenta
y cinco centiáreas. Linda: Norte, con Ru-
fino Molinero; Este, con Luciano Martí-
nez; Sur, con Enrique Martínez; Oeste,
con Encarnación Álamo.

Cincuenta y dos. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela veinticinco, paraje
"Valverde", cultivo cereal clase cuarta,
superficie siete áreas con sesenta y cinco
centiáreas. Linda: Norte, con camino Val-
dejural; Este, con hoz de Faustino Arri-
bas; Sur y Oeste, no figuran.

Cincuenta y una. Rústica, polígono
treinta y uno, parcela veintidós, paraje
"Valverde", cultivo cereal clase cuarta, su-
perficie siete áreas con veinte centiáreas.
Linda: Norte, con Saturnino Aragón; Es-
te, con camino Valdejural; Sur, con Fidel
Molinero; Oeste, no figura.

Este, con Rufino Molinero; Sur, con río;
Oeste, con río.

Cuarenta y seis. Rústica, polígono
veintinueve, parcela sesenta y cuatro, pa-
raje "La Hoz", cultivo cereal clase segun-
da, superficie nueve áreas. Linda: Norte,
con Claudio Álamo; Este y Sur, con Do-
mingo Molinero; Oeste, con camino de
la Hoz.

Cuarenta y siete. Rústica, polígono
veintinueve, parcela ciento quince, para-
je "La Hoz", cultivo cereal, clase segun-
da, superficie cinco áreas con ochenta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, con Satur-
nino Aragón; Este, no figura; Sur, con Ca-
zo Álamo; Oeste, con río.

Cuarenta y ocho. Rústica, polígono
veintinueve, parcela ciento sesenta y cin-
co, paraje "Huerta", cultivo huerta, su-
perficie dos áreas con veinticinco centi-
áreas. Linda: Norte, con Manuela An-
drés y Juana Nebreda; Este y Oeste, no
figuran; Oeste, con río.

Cuarenta y cinco. Rústica, polígono
veintinueve, parcela cincuenta y nueve,
paraje "La Hoz", cultivo cereal clase se-
gunda, superficie nueve áreas con cuaren-
ta y cinco centiáreas. Linda: Norte con...;

Cuarenta y nueve. Rústica, polígono
veintinueve, parcela ciento ochenta y uno,
paraje "Arenas", cultivo cereal clase cuar-
ta, superficie ocho áreas con cincuenta y
cinco centiáreas. Linda: Norte, con Da-
ría Nebreda; Este, con Junta Administra-
tiva de Briongos; Sur, con Marcelino Bra-
vo; Oeste, con camino.

Cincuenta. Rústica, polígono treinta,
parcela veintiocho, paraje "La Carrasca",
cultivo cereal clase cuarta, superficie diez
áreas con ochenta centiáreas. Linda: Nor-
te, con Constancio Bravo; Este, con Aqui-
lino Martínez; Sur, con Juan Aragón; Oes-
te, con camino Molino.

Tercera . i Regí5
Los autos y la certificación del d¿

tro, a que se refiere la regla cu
artículo ciento treinta y unu

Segunda
Para tomar parte en la subasta deberán

consignar los licitadores previamente, en
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JUZGADO NUMERO 20

Primera

Primera

Segunda

la mesa del Juzgado o en el «\u2666 u,
miento publico destinado al efecto i^'"por ciento, por lo menos, de ex™tipos sin cuyos requisitos no S*mitidos. sera" ad-

Tercera
Las relacionadas fincas se sananventa sin suplir los títulos por ?alt * J 1

ellos, existiendo únicamente la rP,*Ve
don del Catastro de Rústica, con fa '"os licitadores deberán conformarse V»tener derecho a exigir ningunos otros lque las cargas y gravámenes anterioreslos preferentes, si los hubiere, al crédimdel actor, continuarán subsistentes vcancelar, entendiéndose que el rematan"los acepta y queda subrogado en la rponsabihdad de los mismos, sin destinada su extinción el precio del remate

Dado en Madrid, a quince de marzo demil novecientos sesenta y siete, para a,- Pcon veinte días hábiles por lo menos deantelación al señalado para la subasta seipublicado en el Boletín Oficial de 'estaprovincia.—El Secretario, Victoriano Herce—Visto bueno: El Juez de primera ins-tancia accidental número diecinueve, JoséLópez Borrasca.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos a instancia de
doña Milagros Mira Mira, representada
por el Procurador señor Oterino, contra
doña Francisca García Campos y su es-
poso, don Luis Somolinos Muñoz, para la
efectividad de un crédito hipotecario de
trescientas treinta mil pesetas de princi-
pal, intereses y costas, se anuncia de nue-
vo por primera vez la venta en pública
subasta de la finca hipotecada, cuya des-
cripción es la siguiente:

Hotel, ya construido, señalado con el
número treinta y nueve de la calle Pos-
terior Oriental barrio de Canillas, térmi-
no de Madrid, que se compone de dos
plantas de cien metros cuadrados cada
una, distribuida, la primera, en hall, co-
cina, aseo, tres dormitorios y comedor, y
la segunda en cinco habitaciones y cuar-
to de baño; consta, además, esta finca, de
una nave industrial, al fondo o testero, de
ciento ocho metros cuadrados, todo locual
se encuentra dentro de un solar, que lin-
da: por su frente o Norte, en línea de
dieciocho metros, con dicha calle Poste-
rior Occidental; al Este o derecha, en-
trando, en línea de treinta y cuatro me-
tros, con fincas de los señores Bastín 5
don Lucas Royo; izquierda, al Oeste, en
igual línea que la anterior, don José Re-
dondo y don Agustín Alonso, y por su
espalda, al Sur, en línea de dieciocho me-

tros, con finca de don Fernando Moreno.
ocupando una superficie de seiscientos
doce metros cuadrados, equivalentes a

ocho mil once pies y treinta y seis deci-

mos, también cuadrados. Inscrita en e.

Registro de la Propiedad número ocho ae

esta capital al folio doscientos diez, torno

seiscientos cincuenta y seis del aremv •

libro ciento trece de Canillas, finca sei

mil ochocientos noventa, inscripción oc

tava- 'i r en
Para cuya subasta, que tendrá lugar _*u

la Sala audiencia de este Juzgado, su

en la calle del General Castaños, numer
uno, piso tercero, se ha señalado la n

de doce de la mañana del día «» ._
nueve de abril próximo, bajo las c

cienes siguientes:

Sesenta y una. Rústica, polígono trein-
ta y cuatro, parcela veintidós—a—, paraje
"Carraciruelos", superficie nueve áreas.
Linda: Norte, con Soledad Camarero; Es-
te, con hermanos de María Aragón; Sur,
con el Polígono primero; Oeste, con Si-
meón Nebreda.

Sesenta. Rústica, polígono treinta y
cuatro, parcela doce—seis —-, perraje "Ca-
rraciruelos", superficie once áreas con
veinticinco centiáreas. Linda: Norte, con
Simeón Nebreda; Este, con Toribio Moli-
nero; Sur, con el Polígono primero; Oes-
te, con Luciano Martínez.

Cincuenta y nueve. Rústica, polígono
treinta y cuatro, parcela doce, paraje "Ca-
rraciruelos", erial, superficie nueve áreas
con noventa centiáreas. Linda: Norte, con
Simeón Nebreda; Este, con Toribio Moli-
nero; Sur, con polígono primero; Oeste,
con Luciano Martínez.

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número diecinueve de Ma-
drid, sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día nueve del próximo
mes de mayo, a las once de la mañana,
bajo las siguientes condiciones:

Sesenta y dos. Rústica, polígono trein-
ta y cuatro, parcela veintidós—seis —, pa-
raje "Carraciruelos", superficie diez áreas
con ochenta centiáreas. Norte, con Sole-
dad Camarero; Este, con hermanos María
Aragón; Sur, con el Polígono primero;
Oeste, con Simeón Nebreda.

Sesenta y tres. Rústica, polígono trein-
ta y cuatro, parcela cuarenta y ocho, pa-
raje "Carraciruelos", erial, superficie nueve
áreas con cuarenta y cinco centiáreas. Lin-
da: Norte, con Feliciano Bravo; Este, con
Junta Administrativa de Briongos; Sur,
con Fernando Martínez; Oeste, con Junta
Administrativa de Briongos.

Sesenta y cuatro. Rústica, polígono
veitisiete, parcela doscientas cincuenta y
tres, paraje "Fuente Munilla", cultivo ce-
real clase cuarta, superficie quince áreas
con treinta centiáreas. Linda: Norte, con
Andrés Benito; Este, con Bernardo Mar-
tínez; Sur, con Valentín Bravo; Oeste,
con arroyo.

Sesenta y cinco. Rústica, polígono
veintisiete, parcela doscientas ochenta y
nueve, paraje "Horno", cultivo cereal cla-
se cuarta, superficie veinticuatro áreas con
treinta centiáreas. Linda: Norte, con Jun-
ta Administrativa de Briongos; Este, con
Enrique Martínez; Sur, con arroyo; Oes-
te, con Simeón Nebreda.

Sesenta y seis. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela trescientos dieciocho, para-
je "Canto Redondo", cultivo cereal clase
cuarta, superficie seis áreas con setenta
y cinco centiáreas. Linda: Norte y Este,
con Luciano Martínez; Sur, con Juan Ara-
gón; Oeste, con arroyo.

Sesenta y siete. —Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela trescientos veintiséis, pa-
raje "Canto Redondo", cultivo cereal cla-
se quinta, superficie diez áreas con trein-
ta y cinco centiáreas. Linda: Norte: con
hermanos de María Aragón; Este, con
arroyo; Sur, con Pedro Bravo; Oeste, con
Valentín Martínez.

Sesenta y ocho. Rústica, polígono vein-
tisiete, parcela trescientos setenta y dos,
paraje "Canto Redondo", cultivo cereal
clase sexta, superficie dieciséis áreas con
veinte centiáreas. Linda: Norte, con Fer-
nando Martínez; Este, con Pablo Cama-
rero; Sur, con Juana Aragón; Oeste, con
Encarnación Álamo.

Sesenta y nueve. Rústica, polígono
veintisiete, parcela trescientos noventa y
ocho, paraje "La Nogala", cultivo cereal
clase quinta, superficie seis áreas con
treinta centiáreas. Linda: Norte, con Ru-
fino Molinero; Este, con Bernardo Martí-
nez; Sur, con Dionisio Molinero; Oeste,
con Bernardo Martínez.

Servirá de tipo para esta vf**?™'.
basta la cantidad de quinientas ni" v

tas, fijada a tal efecto etib "futurapréstamo, sin que sea admisioie y

alguna inferior a dicho tipo.

Para tomar parte en la s"b îcitadores
rán consignar previamente ios ci¡vC,
el diez por ciento de dicho tipo,

requisito no serán admitidos.
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Servirán de tipo para la subasta las
cantidades de tres mil quinientas cincuen-
ta y cinco pesetas con veinte céntimos en
cuanto al primer lote de cinco fincas se
refiere, y veintiséis mil trescientas cuatro
pesetas veinticinco céntimos por lo que
respecta al segundo lote de sesenta y nue-
ve fincas; pudiendo hacer los licitadores
postura por el lote que deseen, y no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de aludidas sumas.



Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento al demandado don Jesús Aran-
da Buendía expido la presente, que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado).

desconoce, haciéndole un segundo llama-
miento, para que en el término de cinco
días comparezca en este Juzgado, sito en
Madrid, calle del General Castaños, nú-
mero uno, personándose en forma, y re-
cogiendo las copias de la demanda, que
estarán a su disposición; bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que haya
lugar en derecho y ser declarado en re-
beldía.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, tercero, se ha señalado la hora de
doce de la mañana del día doce de mayo
próximo, bajo las condiciones siguientes:

15.—En el mismo término, era de em-
parvar, sitio Las Monjas, con una super-
ficie de ocho áreas y cuarenta y cinco
centiáreas, que linda: al Norte, parte ad-
judicada a María Rodríguez Rey; Este,
Milagros Salcedo; Sur, Eugenio Domín-
guez Ruiz, y Oeste, carril Pradillo. Par-
cela cuarenta y uno del polígono tres. Ins-
crita al tomo mil veinticuatro, libro cien-
to ochenta y seis, folio sesenta y cinco,
finca diez mil ochocientos noventa y ocho,
inscripción primera.

y Oeste, Dolores Balmaseda Garrido. Par-
cela doscientos sesenta y siete del polí-
gono diez. Inscrita al tomo mil veinticua-
tro, libro ciento ochenta y seis, folio no-
venta y siete, finca diez mil novecientos
catorce, inscripción primera.

(A.—46.199)

cargas o gravámenes anteriores y

, deferentes, si los hubiere, al crédito

Jfi actor continuarán subsistentes, enten-

ír-ridose que el rematante los acepta y

da subrogado en la responsabilidad de

ímismos, sin destinarse a su extinción
', „rec io del remate.

Dado en Madrid, a catorce de marzo
He mil novecientos sesenta y siete.—Ma-

tías Malpica—El Secretario, José Cabe-

llo (Rubricados.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el

oresente, con el visto bueno del señor
juez en Madrid, a catorce de marzo de

Inil novecientos sesenta y siete. —El Se-

cretario (Firmado).— Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de once de la mañana del día veinte de
abril próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

Un aparato de televisión, marca "Wer-
ner", de 19 pulgadas. — Un frigorífico,
marca "Edesa", de 210 litros. —Una lava-
dora, marca "Ade".—Un aparato de ra-
dio, marca "Philips", pequeño.—Un tresi-
llo tapizado en skay, en marrón.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco García Rosado, Magistrado,.
Juez de primera instancia número veinti-
dós de Madrid, en los autos de juicio eje-
cutivo, seguidos por don Pedro Balleste-
ros García, propietario del negocio "Cor-
tés y Ballesteros", representado por el
Procurador señor Piñeira, contra don
Francisco Arjona Camacho, sobre pago de
cantidad, se anuncia la venta por prime-
ra vez, en pública subasta, de los bienes
embargados siguientes:

! Servirán de tipo para esta segunda su-
basta las cantidades siguientes: Para la
primera finca, treinta y nueve mil tres-
cientas setenta y cinco pesetas; para la
segunda, veintinueve mil doscientas cin-
cuenta pesetas; para la tercera, treinta y
cuatro mil ochocientas setenta y cinco
pesetas; para la cuarta, dieciocho mil pe-
setas; para la quinta, treinta y cuatro mil

I ochocientas setenta y cinco pesetas; para
la sexta, doce mil trescientas setenta y

' cinco pesetas; para la séptima, catorce mil
seiscientas veinticinco pesetas; para la
octava, veintinueve mil doscientas cin-
cuenta pesetas; para la novena, ciento
doce mil quinientas pesetas; para la dé-
cima, cuarenta mil quinientas pesetas;
para la undécima, veinticinco mil ocho-
cientas setenta y cinco pesetas; para la
duodécima, nueve mil pesetas; para la
decimotercera, nueve mil pesetas; para la
decimocuarta, veintidós mil quinientas pe-
setas, y para la decimoquinta, dieciocho
mil pesetas, sin que sean admisibles pos-

¡ turas inferiores a dichos tipos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dichos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de catorce mil doscientas
pesetas, en que han sido valorados peri-
cialmente dichos bienes, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera

i Los autos y la certificación del Regis-
: tro, a que se refiere la regla cuarta del

artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado.

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, Antonio Sanz Dranguet. — El
Juez de primera instancia, Francisco Gar-
cía Rosado.

Se hace constar que todos los bienes,
a excepción del frigorífico reseñado, que
según manifestó el demandado en la dili-
gencia de remoción le fué retirado por
la casa vendedora, se encuentran en po-
der de don Antonio Vázquez González,
con domicilio en Monte Esquinza, núme-
ro trece.

En los autos de juicio ejecutivo nú-
mero cuatrocientos noventa y ocho de mil
novecientos sesenta y cinco, seguidos en
este Juzgado de primera instancia número
veintitrés de los de esta capital, a ins-
tancia de "Comercial Rotini, S. L.", con-
tra don Antonio Ruiz Vegas, se ha dic-
tado la siguiente

f dio de cédula, que se insertará en el Bo-
| letin Oficial de esta provincia, toda vez

que se ignora su paradero.

Ruiz Vegas, al que se notificará por me-

Juez, señor Olarte Egido. — Madrid,
diecisiete de marzo de mil novecientos se-
senta y siete. —Por presentado el anterior
escrito, que se unirá a los autos de su
razón y como se pide, por vía de mejora,
se decreta el embargo del tractor "M. A.
N.", modelo 4P1, chasis número 945.616,
motor número 101.475/220, en cuanto
pertenezca al ejecutado don Antonio

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia número veinte de Madrid, en autos
de juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, que se tramitan a instancia del
Procurador don Enrique Raso Corujo, en
nombre y representación de don José
Moya Jiménez, que litiga en concepto de
pobre, contra don Francisco Pavón Ma-
gán, don Miguel del Olmo García y don

Jesús Aranda Buendía, sobre nulidad de
contrato y otros extremos, se ha acor-
dado conferir traslado, por medio jie la
presente, que se publicará en los "Bole-
tines Oficiales" del Estado y la provin-
cia, de la demanda, al demandado don

Jesús Aranda Buendía, cuyo domicilio se

JUZGADO NUMERO 20

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

De la propiedad de doña María Ro-
dríguez-Rey.

l.—En término de Malagón, sitio Ce-
rro Jaroso, olivar, con una superficie de
una hectárea, cuatro áreas y sesenta y
cuatro centiáreas, que linda: al Norte,
Eulalia López Caño; Este, Casimiro Meri-
no; Sur, la parte adjudicada a Pedro Ro-
dríguez Rey, y Oeste, María Antonio Po-
zuelo. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Ciudad Real al tomo mil vein-
ticuatro, libro ciento ochenta y seis, folio
setenta y cinco, finca diez mil novecien-
tos tres, inscripción primera.

i.—En el mismo término, olivar, sitio¿ama de la Gata, con una superficie de
sesenta y cuatro áreas y cuarenta centi-
áreas, que linda: al Norte, Marina Mata;
«te, parte que se adjudica a Pedro Ro-
dríguez Rey; Sur, Benito Toribio, y Oes-
te. Josefa Salcedo. Inscrita al tomo mil
f
emticuatro, libro ciento ochenta y seis,

'Olio setenta y siete, finca diez mil nove-
cientos cuatro, inscripción primera.
TV,'~Huerta. antes pedazo de tierra, sitio
"enesa, con una superficie de sesenta y
d¡ i v6as cuarenta centiáreas, que lin-
2¡a „te- Iuan García de Marina Ro-angue Z-Rey : Este, Julián Donaire Garri-
Rfv A Sacrame nto Toribio Rodríguez-
tern' "V

' Dolores Monteagudo Carre-
oatrn vu°- escrita al tomo mil veinti-
setpnt ° cient0 ochenta y seis, folio«na y nueve> fmca Hjez novecien .

unco- inscripción primera.

BovaT <?i1ÍVar:> antes Plantío- de la Dehesa
fc'treint I SUerte ' con una superficie
que ji„Ho y, „ áreas y veinte centiáreas,
Ne ni al Norte ' 'acint0 Ruiz Alcaide;
¿I Rod™ ng0 Montero Toribio; Sur, An-

-'«guez Rey, y Oeste, herederos de
crita ?' a Marina Sanchez y otro.
oto l.3 t0m° mil veinticuatro, libro., d^,nenta v seis- folio ochenta y tres,

Ulez mil novecientos siete, inscrip-

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte de esta
capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos a instancia de
doña Elvira Ferrero Morales, represen-
tada por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, contra don Pedro Rodrí-
guez-Rey Segovia, doña María Rodríguez-
Rey Segovia, asistida de su esposo, don
Dionisio García de Marina y García del
Castillo, y doña Petra Segovia Rodríguez-
Rey, para la efectividad de un crédito hi-
potecario de cuatrocientas mil pesetas de
principal, intereses y costas, se anuncia
por segunda vez la venta en pública su-
basta de las fincas hipotecadas, cuya des-
cripción es la siguiente:

Primera

sitio Dehf] \ ant,es pedazo de tierra, al
v

ya
' con una superficie de

*•». que C^a° á,rlas y cuarenta centi-
Vr J al Norte ' camino de los

k&naire' a •'
erederos de don Conrado

M»rtín de cCiano; Sur < Agustín Segovia
íír °s dePii n

y otr0 ' v Oeste, here-
do seteVi» »

na,re LÓDez- Inscrita al
>"ta y siet p0%°, Chenta y ocho- libro
nca dos mil • ° cuarenta v nueve,

-opción CUana
eC,entOS CU3renta y treS '

(A.—46.207)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a trece de marzo de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos sesenta y siete. —Matías
Malpica. — El Secretario, José Cabello.
(Rubricados.)

Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

8.—En el mismo término, olivar, al si-
tio de Las Laderas, con treinta y tres oli-
vas, en una superficie de sesenta y cuatro
áreas y cuarenta centiáreas, que linda: al
Norte, herederos de Nicanora Cazalla;
Este, Eduardo Monteagudo Rodríguez-
Rey; Sur, Francisca Sánchez Franco, y
Oeste, herederos de Nicanora Cazalla.
Parcela cuarenta y tres del polígono once.
Inscrita al tomo mil veinticuatro, libro
ciento ochenta y seis, folio noventa y cin-
co, finca diez mil novecientos trece, ins-
cripción primera.

. 7-—En el mismo término, olivar, al si-
tio Dehesa Boyal, con catorce olivos, en
una superficie de treinta y dos áreas y
veinte centiáreas, que linda: al Norte, Ni-
colás Ruiz Sánchez; Este, herederos de
Jesús García de Marina Sánchez; Sur y
Oeste, Macario García del Castillo Rodrí-
guez. Parcela ciento treinta y cinco del
polígono veintinueve. Inscrita al tomo mil
veinticuatro, libro ciento ochenta y seis,
folio noventa y tres, finca diez mil nove-
cientos doce, inscripción primera.

. 6-—En el mismo término, pedazo de
tierra, sitio Campomojado, con una su-perficie de cuarenta y cinco áreas y se-
senta y dos centiáreas, que linda: al Nor-
te, parte adjudicada a don Pedro Rodrí-guez Rey; Este, arroyo Laderas; Sur, An-
drea Segovia, y Oeste, Pedro Toribio. Ins-crita al tomo mil veinticuatro, libroochenta y seis, folio noventa y uno, fincadiez mil novecientos once, inscripciónprimera.

De la propiedad de don Pedro Rodrí-
guez-Rey Segovia.

9.—Mitad proindiviso, con otra mitad
de herederos de Cándida Bravo, de un he-
rrenal en la calle carretera de Toledo a
Ciudad Real, de Malagón, antes camino
de la Fuente, con una superficie de seis
áreas y ochenta y una centiáreas. Linda:
al Norte, Juan Santos; Este, calle del Nor-
te; Sur, Baldomero Sobrino, y Oeste, calle
carretera de Toledo a Ciudad Real. Ins-
crita al tomo ochocientos quince, libro
ciento veinticuatro, folio veintinueve vuel-
to, finca cuatro mil novecientos setenta y
seis, inscripción cuarta, catastrada al nú-
mero mil novecientos veintitrés del Pa-
drón Urbano del año mil novecientos se-
senta y dos.

10.—En el mismo término, sitio Cerro
Jaroso, olivar, con una superficie de una
hectárea, cuatro áreas y sesenta y cuatro
centiáreas, que linda: al Norte, parte ad-
judicada a María Rodríguez Rey; Este, Sa-
cramento Toribio; Sur, Teodoro Gallego
y otros, y Oeste, Casimiro Merino. Par-
cela cincuenta y siete del polígono cinco.
Inscrita al tomo mil veinticuatro, libro
ciento ochenta y seis, folio cincuenta y

siete (del polígono cinco), finca diez mil
ochocientos noventa y cuatro, inscripción

primera.
11..—Olivar, en el mismo término, al

sitio Zanja de la Gata, con una superficie

de sesenta y cuatro áreas y cuarenta cen-
tiáreas, que linda: al Norte, Manuela
Mata; Este, Julián Montero; Sur, Josefa
Salcedo, y Oeste, parte que se adjudica a
María Rodríguez Rey. Parcela doscientos
quince del polígono tres. Inscrita al tomo

mil veinticuatro, libro ciento ochenta y

seis, folio cincuenta y nueve, finca diez
mil ochocientos noventa y cinco, inscrip-

ción primera.
12.—Tierra blanca, antes majuelo, al

sitio de Los Altos, llamado Miralles, con
una superficie de treinta y dos áreas y

veinte centiáreas, que linda: al Norte, Ge-
neroso Martín Toledano; Este, Generoso
Martín Toledano, y Oeste, José Salcedo
y otros. Parcela doscientos catorce del
polígono catorce. Inscrita al tomo mil
veinticuatro, libro ciento ochenta y seis,

folio sesenta y uno, finca diez mil ocho-
cientos noventa y seis, inscripción pri-

mera. . ,
13.—Olivar, en el mismo término, al

sitio Los Altos, llamado Carrera, con una
superficie de treinta y dos áreas y veinte

centiáreas, que linda: al Norte, Este y

Sur, Generoso Martín Toledano, y Oeste,

Reyes Domínguez Fernández y otro. Ins-
crita al tomo mil veinticuatro, libro cien-

to ochenta v seis, folio sesenta y tres, fin-

ca diez mil ochocientos noventa y siete,

inscripción primera.
14.—En el mismo término, pedazo de

tierra, sitio del Campo, con una super-
ficie de sesenta y cuatro áreas y cuarenta
centiáreas, que linda: al Norte, Adela Ro-
dríguez Rey Sánchez; Este, arroyo Ladras,

parte adjudicada a María Podríguez Rey,
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7

,r¡a estarán de manifiesto en la ¡
Hip0ttearía de este Juzgado y se entenderá í

licitador acepta como bastante |
¡fotulación.



(A.—46.188)
Segunda

GETAFE
No se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera

Cuarta

Bienes objeto de subasta
(0.-68.589

IMPS
PASEO

Lo que se hace público por met1irv Apresente, que se insertará err eln del
Oficial de esta provincia coletix

Dado en la villa de Getafe a H¡» •de marzo de mil novecientos sp*Ü
te.—El Secretario (Firmado) -3?? y sie'
primera instancia, Rubén de Marin»

62 de

(A.—46.210)

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
Olarte. — Ante mí, Gonzalo F. Espinar,
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al ejecutado don Antonio Ruiz Ve-
gas expido la presente en Madrid, fecha
anterior. —El Secretario, Gonzalo F. Es-
pinar

(A.—46.189)

JUZGADO NUMERO 23

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
El señor Juez de primera instancia nú-

mero veintitrés de los de esta capital, en
expediente de cuenta jurada, promovido
por el Procurador don Francisco Monte-
serín, dimanante de autos ejecutivos nú-
mero ciento treinta y cuatro de mil nove-
cientos sesenta y cinco, seguidos por don
Félix González Medina, contra su repre-
sentado don Antonio Ruiz Vegas, ha dic-
tado la siguiente

En .os autos que se siguen en este ]mgado con el número ochocientos veinticuatro de mil novecientos sesenta y se
"

a instancia de don Facundo Rodríguez £
Castro, representado por el Procuradordon Ramiro Reynolds de Miguel, contradon Eugenio Yepes Cantero, sobre resolucion de contrato de compraventa, ha re'caído sentencia, cuyo encabezamiento »parte dispositiva es como sigue:

Y para su publicación a los efectos pro-
cedentes en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
quince de marzo de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado). —
El Magistrado-Juez de primera instancia,
Luis Hernández Santonja.

Hago saber: Que por providencia de es-
ta fecha dictada en el juicio de suspensión
de pagos del industrial de esta plaza, don
Diego Luis González Conde y de Borbón, se
ha tenido por modificado el pasivo del
balance de situación en el sentido de anu-
lar en la partida correspondiente a provee-
dores el crédito de seis millones cincuenta
y ocho mil ochocientas cuatro pesetas con
ochenta y seis céntimos, a nombre de
"F..I. V. E. S. A.", e incluyendo en su lu-
gar el crédito de seis millones cincuenta y
ocho mil ochocientas cuatro pesetas con
ochenta y seis céntimos, a nombre de la
entidad "Asistencia Técnica Financiera,
Sociedad Anónima" (Atefi). Y como con-
secuencia de ello se ha dejado sin efecto
eí particular de la providencia dictada con
fecha veintisiete de febrero último refe-
rente al nombramiento de Interventor al
acreedor "F. I. V. E. S. A.", y designán-
dose interventor a la entidad "Asistencia
Técnica Financiera, S. A." en el mismo
concepto de acreedora.

EDICTO

El Magistrado don Luis Hernández San-
tonja, Juez de primera instancia número
veintiséis de Madrid.

(A.—46.212)

En Madrid, a once de noviembre de milnovecientos sesenta y seis.—El señor donJosé María San Román Mato, Juez muni-
cipal del distrito número veinticinco de losde esta capital.—Habiendo visto los pre-
sentes autos seguidos en este Juzgado a
instancia de don Facundo Rodríguez deCastro, mayor de edad, casado y de esta
vecindad, representado por el Procurador
don Ramiro Reynolds de Miguel, contra
don Eugenio Yepes Cantero, mayor de
edad y de esta vecindad, sobre resolución
de contrato de compraventa; y...

(A.—46.211)

Y para que sirva de requerimiento en
forma a don Antonio Ruiz Vegas, a los fi-
nes, por el término y con el apercibimien-
to que contienen el proveído inserto, ex-
pido la presente en Madrid, fecha ante-
rior.—El Secretario, P. S. (Firmado).

Juez, señor Olarte Egido.—Madrid die-
ciocho de marzo de mil novecientos sesen-
ta y siete. —Por presentado el anterior es-
crito con los justificantes que se acompa-
ñan, fórmese expediente de cuenta jurada
y como se pide, requiérase a don Antonio
Ruiz Vegas, para que en término de ocho
días, pague al Procurador D. Francisco
Monteserín López, la cantidad de cincuen-
ta y cuatro mil cincuenta y ocho pesetas,
cincuenta céntimos, a que asciende la
cuenta de sus derechos y suplidos en el
juicio de que dimanan las presentes, que
jura le son debidas y no satisfechas, con
las costas, bajo apercibimiento de apremio.
Y por desconocerse el paradero actual del
señor Ruiz Vegas, hágasele el requerimien-
to por cédula que se insertará en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Espinar.

Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe.—
Antonio Olarte. — A.nte mí: Gonzalo F.

Y para que sirva de notificación en for-
ma al demandado don Eugenio Yepes Can-
tero, en ignorado paradero y domicilio, ex-
pido el presente en Madrid, a veintidós de
marzo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario (Firmado).

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Facundo Rodríguez de Castro
contra don Eugenio Yepes Cantero, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
compreventa que liga a las partes corres-
pondientes a la parcela número veintiséis
de la calle de Peña Atalaya, suscrito en
fecha uno de abril de mil novecientos se-
senta y cinco, con imposición de costas al
demandado. —Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo. — J. San Ro-
mán.

veintiséis de Madrid.

El Magistrado don Luis Hernández San-
tonja, Juez de primera instancia número

Hago saber: Que el día diez de mayo
próximo, a las doce de la mañana, se ce-
lebrará en la Sala audiencia de este Juz-
gado (calle General Castaños, número
uno), la primera subasta de los bienes que
se dirán, acordada en procedimiento judi-
cial sumario que al amparo del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria
se sigue con el número trescientos treinta
y'seis'de mil novecientos sesenta y seis, a
instancia del Procurador señor Ortiz de
Solórzano, en representación del "Banco
de Crédito a la Construcción", contra la
"Sociedad de Mediadores de Comercio",
domiciliada en Madrid, San Agustín, nú-
mero tres, primero, con las condiciones
siguientes:

lio de Petróleos, S. A.
Compañía Arrendataria del Monopo-

Servirá de tipo de subasta la cantidad
de cinco millones trescientas treinta mil
trescientas pesetas, fijado expresamente en
la escritura de hipoteca.

Para tomar parte en la subasta deberá
consignarse previamente el diez por cien-
to del mencionado tipo.

Uu camión, marca "Barreiros", modelo
"Gran Ruta, Super Azor", matrícula C. R.
19.584, que se encuentra depositado en
poder del señor Martín Rubio.

Para el remate de dicho camión se ha
señalado el día veinticuatro de abril próxi-
mo y hora de las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, y regirán
las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco de los de esta
capital, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por "Comercial e Industrial de
Auto Transporte, S. A.", contra doña Do-
lores González Tello, asistida de su esposo
don Leopoldo Martín Rubio, domiciliados
en Alcázar de San Juan, Norte, número
veintiséis, sobre cobro de cantidad, se saca
a la venta en pública y primera subasta, el
siguiente vehículo:

No se admitirán posturas inferiores al
tipo de subasta, y podrán hacerse con la
calidad de ceder el remate a un tercero.

ta, sexta y séptima con tres viviendas en
cada una; planta octava con los áticos y
una vivienda; planta novena, décima y un-
décima con una vivienda en cada una.
Tiene una superficie de cuatrocientos die-
cinueve metros cuarenta decímetros cua-
drados, siendo la superficie total a cons-
truir la de cuatro mildoscientos cincuenta
y siete metros diez decímetros cuadrados.
Linda: al frente, en línea de 27,95 metros,
con el paseo de Santa María de la Cabeza;
derecha, entrando, en línea de 10,45 me-
tros, con el solar del que se segregó y
donde se halla en construcción la casa nú-
mero cincuenta y cinco del paseo de Santa
María de la Cabeza; al fondo, en línea
quebrada de 10,80 metros y 11,30 metros,
con solares del que se segregó el de ésta
y donde se halla en construcción el garaje
numero uno del conjunto de locales co-
merciales, y en línea quebrada de 19,80
metros, con solares del que se segregó el
de ésta y donde se halla en contracción
la nave central del conjunto de locales co-
merciales y la casa número cinco; a la iz-
quierda, entrando y en línea ligeramente
curva de 8,80 metros, con la plaza del Ca-
pitán Cortés. Esta finca se está constru-
yendo parcialmente sobre el terreno o so-
lar de la parcela número doce conjunto
de locales comerciales, ocupando sobre la
misma en vuelo una extensión de ochenta
y tres metros cuadrados y tiene servidum-
bre de luces, vistas y paso sobre la nave
central de dicho conjunto. Del sótano de
esta finca fué segregada en la escritura
otorgada el día diecinueve de agosto de
mil novecientos sesenta y uno ante ei No-
tario de esta capital don Joaquín Enríquez
Pérez Real, con el número dos mil cuatro-
cientos veintitrés de orden, una superficie
de 48,88 metros cuadrados, que linda: al
frente, con el paseo de Santa María de la
Cabeza, en línea de 7,60 metros; fondo,
de 7,60 metros y laterales de 6,30 metros,
respectivamente, con la finca de que se
segregó, o sea número seis del conjunto,
que con entrada independiente por el pa-
seo de Santa María de la Cabeza, será des-
tinado por la Compañía encargada del su-
ministro de energía eléctrica, al montaje
de los transformadores necesarios para fa-
cilitar dicho servicio, cuyo recinto no de-
berá ser gravado con carga alguna. Título.
La descrita finca es una de las resultantes
de la división material de un bloque com-
puesto de once casas que pertenece a la
"Sociedad de Mediadores y de Comercio";
en cuanto al terreno, por compra a don
Jesús Gil González y don Lorenzo Gil
Coca, mediante escritura otorgada ante
don Joaquín Enríquez Pérez Real, Nota-
rio de Madrid, el día treinta y uno de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
nueve, en cuya escritura se hizo la corres-
pondiente declaración de obra nueva que
fué objeto de rectificación en la escritura
de división otorgada ante el mismo Nota-
rio, el diecinueve de agosto de mil nove-
cientos sesenta y uno, cuya primera co-
pia se inscribió en el Registro de la Pro-
piedad número tres, de los de Madrid, en
cuanto a la finca de referencia en el tomo
ochocientos tres del archivo, libro doscien-
tos veinticuatro, Sección tercera, folio
ciento setenta y tres, finca número ocho
mil ciento cincuenta y ocho, inscripción
primera.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
diecisiete de marzo de mil novecientos se-
senta y siete.—El Secretario (Firmado).
El Magistrado-Juez de primera instancia,
Luis Hernández Santonja.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Quinta
Se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación, y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante ¡os acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

ESTACIONES DE SERVICIO
A efectos de las distancias que determi-

nan los artículos 15 y 20 del vigente Re-
glamento para el suministro y venta/y
carburantes y combustibles, se hace saber
que en 15 del corriente mes de marzo, se
ha presentado en nuestra Oficina central
(Madrid), la siguiente petición de pe™1"
para construir una Estación de Servicio de

tercera categoría:
Peticionario: Don Urbano Díaz Díaz-
Emplazamiento: Hectómetro 9 del ki-

lómetro 2 de la carretera local que une i

de Madrid a San Martín de la vega .
Pinto. , , ,

Término municipal: San Martín de i.

Vega (Madrid). . Hj
Todos los titulares de Estaciones a-

Servicio ya autorizadas o de _pe hcl

presentadas en período de trámite, qu

consideren afectadas por estimar qu
guardan las debidas distancias,

A na n-
sus escritos de oposición debidamen^zonados y acompañados de la preci

]oJ
cumentación justificativa, presen ta

en nuestra Agencia Comercia! o en ia

ciñas Centrales de Madrid (Paseo ae'
tl

do, número 6), durante el plazo de l

días naturales desde la fecha de reí. .
de la petición.

Madrid, 17 de marzo de 196
mado.i

(G. C—1.759)

(A.—46.201)

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, P. H. (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. Casa número seis, sita en esta capital,

en el paseo de Santa María de la Cabeza,
número cincuenta y tres, que consta de
planta de sótano; garaje: planta baja o
comercial: planta primera con tres vivien-
das; planta segunda, tercera, cuarta, quin-

EDICTO
Don Rubén de Marino, accidentalmente

Juez de primera instancia de esta villa
de Getafe y su partido por prórroga de
jurisdicción.

Por.el presente edicto hace saber: Queen los autos civiles que se tramitan en
este Juzgado bajo el número ciento seten-
ta y nueve del corriente año, a instancia
del Procurador de ¡os Tribunales de este
Partido don Isidro del Valle Lozano, se ha
dictado providencia con esta fecha, te-niéndose por solicitada la declaración delestado legal de suspensión de pagos de
'Talleres Tamo, S. A.", con domicilio so-

cial en Pmío, parcela número dieciochoole! complejo industrial de dicha Villa. 1 hi isí

MIÉRCOLES 29 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO MUNICIPAL
JUZGADO NUMERO 25

EDICTO

Providencia

Sentencia

JUZGADO NUMERO 26

EDICTO

JUZGADO NUMERO 25

oO<!=-S

(A.—46.178)

Primera

Segunda

Tercera

Primera

Servirá de tipo la suma de doscientas
cincuenta mil pesetas, en que ha sido ta-
sado.

8

Cuarta

. Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del men-
cionado artículo ciento treinta y uno, es-
tán de manifiesto en Secretaría, donde po-
drán examinarse.


